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PARTE OFICIAL.

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
;(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 

' Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
‘sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R  i(

 /
REALES ORDENES

Visto el expediente incoado en vir
tud de una moción de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, dirigida 
a la Presidencia del Directorio Mili
tar, manifestando la necesidad de ha
cer extensiva la Real orden de 30 de 
Enero de 1924, señalando la forma de 
percibir las pensiones los indígenas re- 

{tirados, y las viudas y huérfanos de 
[los indígenas muertos en acción de 
[guerra al servicio del Protectorado,
! cuya moción fué resuelta por Real cr
iden de 28 de Octubre de igual año en 
;el sentido de que procedía se dictara 
una Real orden de carácter general en 
armonía con lo solicitado, ampliando 
M de 30 de Enero en aquello que fue
ra preciso por las circunstancias del 
Mimto;

Sonsiderando que la Real orden de 
jM de Enero de 1924, dictada de con- 
íataidad oon lo propuesto por los Mi- 
jg Herios de Hacienda y Guerra, tuvo 
£ j¡r base las siguientes razones: 1.a Que 
por la índole especial de los indivi
duos de que se trataba {indígenas re
tirados), su residencia no solía ser las 
plazas de soberanía y poblados, al
gunos de ellos a distancias muy con
siderables de aquéllas, por lo que el 
traslado a dichas plazas de los pen
sionistas les ocasionaba un gasto que 
mermaba en gran ¡varíe el importe de 
su pensión; 2.a Que todo el personal 
que residía en las plazas de Laraehe, 
Alcázar o Areila, o en sus zonas, que 
dependen para el cobro de la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, se había 
visto obligado a nombrar en ésta un 
apoderado, que no desempeñaba en és
ta su función a satisfacción de los po
derdantes, originó Ja consiguiente pro
testa ante nuestras Autoridades; 

3.* Que no podía dejar de tenerse muy 
en cuenta las enormes dificultades que . 
en tales condiciones presentaba el apli
car a la letra la vigente legislación de 
Clases pasivas;

* Considerando que, en su vista, se

dispuso por la repetida Real orden: 
t.° Que los Habilitados de las Medal
las Jalifianas de los distintos territo
rios de la zona del Protectorado en 
Africa podrían desempeñar la función 
de apoderados de los indígenas para el 
cobro de los haberes de retiro que 
tengan reconocidos; 2.° Que para cuan
tos casos sea necesaria la justificación 
de existencia de los expresados pre
ceptores, se sustituirá la fe de vida 
que ordinariamente expiden los Juz
gados municipales por una certifica
ción librada por el Jefe de la respec- 

j tiva Mehal-la; 3.° Que el señalamiento 
; y consignación del pago de los cxpre- 
I sados haberes se liará por el Consejo 

Supremo de Guerra v Marina y por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, en las Depositarías espe
ciales de Hacienda de Ceuta y Melilla, 
asignándose a esta última los indíge
nas residentes en el territorio de la 
misma, y a Ceuta los que residan en 
las demás zonas del Protectorado;

Considerando que las mismas r&zo- 
; nes que existieron para facilitar a los 
; indígenas retirados el cobro de sus 
: haberes, existen en la actualidad para 
1 hacer lo propio con el de las pensio- 
I nes de las viudas y huérfanos de los 
; indígenas muertos en acción de gue- 
; rra al servicio del Protectorado, pues 
; muchos pensionistas residen en pobla

dos a largas distancias de las plazas 
de Soberanía, y todos tienen necesidad 

| de nombrar apoderados que los repre- 
¡ senten en las Delegaciones de Haden- 
¡ da de Málaga o Cádiz, siéndoles, por 
| lo tanto, de difícil cumplimiento la 
I aplicación a la letra de la legislación 
I vigente de Clases pasivas:
| Considerando que con el consurso de 
| los Interventores civiles y militares, 
| auxiliados por las autoridades indi ge-  
; ñas, podría facilitarse asimismo la re

visión diel estado civil de las pensio- 
• nietas, a las que se hubiere concedido 
; pensión con anterioridad a la. que se- 
; hala 1.a Real orden de 28 de Marzo 
: de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
. disponer que. la consignación y pago 

de los haberes expresados se realice 
con sujeción a las siguientes reglas:

1.a Los Habilitados de. las Medal
las Jalifianas de Tetuán, Melilla y La- 
rache podrán desempeñar la función 
de apoderados de las viudas, y huér
fanos de los indígenas muertos en ac
ción de guerra para el cobro de las 
pensiones que tengan reconocidas.

2.a Para cuantos casos sea necesa
ria la justificación del estado civil de 
las pensionistas a las que hubiere con
cedido pensión con anterioridad a la

Real orden de 28 de Marzo del presen-; 
te año, dichos Habilitados o los Jefes 
de las Mehal-las a que pertenezcan, 1$ 
solicitarán de los Interventores civD 
les y militares, quienes extenderán* 
con el concurso de las autoridades irfi. 
digenas, el documento justificativo* 
cursándolo a la autoridad por conduce 
to de los expresados Habilitados.

3.a El señalamiento de las expresa^; 
das pensiones se hará por el Consejo! 
de Guerra y Marina, y la consignación1 
por la Dirección de la Deuda y Glaseé 
pasivas de las Depositarías especiales! 
de Ceuta y Melilla, asignándose a está 
última todas las pensionistas indíge-; 
ñas residentes en el territorio de la 
mism¡a, y a Ceuta los que residan eh 
las demás zonas del Protectorado.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ ;

Señores Subsecretarios encargados dé!
los despachos de Guerra y Hacienda^

Exorno. Sr.: La Dirección idie Fq'$ 
mentó es la entidad técnica de lá 
Alta Comisaría de España en Man 
rruecos, que tiene a su car go to fió
lo relativo a obras públicas de tai 
zona del Protectorado, centralizáná 
dose la alta dirección administra!-.; 
tiva en la Oficina de Marruecos,] 
¡creada recientemente como orgia^ 
nismo afecto a la Presidencia deil! 
Gobierno; pero esta autonomía :é¡ 
independencia de aquellos servicios; 
de los de Ha Nación protectora, eif 
lo que tiene .relación con las seña-?? 
les marítimas, debe tener su limíá 
tac ion, dado el carácter Internáis 
cional de estas instalaciones, eh1 
cuyo, establecimiento interviene, con} 
carácter consultivo, la C o m i s i ó tí 
permanente de Faros, y técnica 
administmtivamente el Servicié 
central y la Sección de Puertos y, 
Señales Marítimas del Ministerio] 
de Fomento.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha. toiiidd 

a bien disponer que antes de apro?: 
bar se todo proyecto de Señales ma-» 
rítimas en 1a zona diél Protectoral 
do de la Nación en Marruecos dé? 
berá ser oído e!I Ministerio de F o f 
mentó, el que, por medio de los or*¡ 
ganismos designados para ello, ha-s 
brá de exponer cuanto estime opor
tuno acerca de las condiciones toé-’ 
nicas de dichas ¡señales, no sólo eh 
sí mismas, sino también en cuanté 
a su conjunto, así com o a su situad
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eión respecto a las instaladas ó 
que hayan de instalarse en tas eos-: 
tas de Africa, de plena Soberanía 
de la Nación.

De Reail orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y a los oportu
nos efectos*. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Febre
ro de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

•despacho- del Ministerio de Fo- ’ 
mentó. Señor Director de la Ofi- 

• ciña de Marruecos.

Exorno. Sr.: El día 8 del próximo 
mes de Octubre dará comienzo la 

..Conferencia-de la Unión interna
cional para La Protección de la pro
piedad: industrial, que lia de tener 
Aligar en La Haya, según comunica 
La Oficina industrial! de dicha ciu
dad, encargada con la Oficina in
ternacional para la Protección in
dustrial, establecida e n  Berna, de 
los trabajos preliminares para la 
misma, y habiendo sido invitada^ 
España por el Gobierno de S* M. la 
Reina de HoHanidn para que se haga 
presentar oficialmente, con la in
dicación de que el nombramiento de 
las personas en quienes aquélla ha
ya de recaer se notifique con la an
telación debida, con objeto de que 
por los designados pueda proceder- 
se a la preparación do trabajos en 
relación con los problemas que en 
la reunión han de tratarse, y de
biendo recaer esta designación en 
personas que por razón de su car
go. su competencia y conocimien
to en Ha materia puedan desempe
ñar debidamente su cometido,

S. -M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido designar a su representante 
cerea del Gobierno de S. M. la Rei
na fie Holanda, Ministro Plempo-; 
tenciario en La Haya, y a Jos fun
cionarios del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, los seño
res D. Fernando Cabello Lapiedra 
y D. José García Monge y de Vera, 
Jefe y Secretario, res p eo ti y am ente. 
del’ Registro de, la. Propiedad in-: 
dustrial y comercial de España, pa
ra Ja preparación de tto's trabajos 
¡técnicos necesarios y  su asistencia, 
!en representación del Gobierno de
S. M„, a la Gonferencia de la Unión 
¡para la Protección de la propiedad 
industrial, que ha de celebrarse en 
La Haya en el próximo mes de Oc
tubre del corriente año 1925.

Lo que de R*eaUorden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos 
[oportunos. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios de lo s Mi

nisterios de Estado y de Trabajo,, 
Comercio e Industria.

Vista la instancia de la Superiora 
general del Asilo de la Santísima. Tri
nidad, domiciliado en esta Corte, calle 
dél Marqués de Urquijo, número 16, 
en súplica de que se exceptúe a dicho 
Asilo de lás disposiciones reguladoras 
del trabajo de los obreros y de la vi
gilancia de la Inspección del Trabajo:

Resultando que el fundamento prin
cipal que se alega en esta solicitud es 
la diferencia existente entre las obre
ras propiamente dichas y las mujeres 
que trabajan en el Establecimiiento 
indicado, invocando la definición de 
obrero dada en la ley de Accidentes 
del trabajo y manifestándose que las 
mujeres acogidas en aqueh Estableci
miento no son asalariaaas 

Considerando': L° Que con las aco
gidas en el mencionado Estableci
miento,, a las que pueda faltar el re
quisito ele libertad de contratación, , 
trabajan, otras mujeres que permane
cen voluntariamente eir el Asilo y a 
cambio de su trabajo en, los talleres 
del mismo reciben como retribución 
alimento, habitación y vestido, exis
tiendo, por lo tanto, un contrato tá
cito de índole económica que las iden
tifica con las obreras.

2.° Que el trabajo no se realiza, en 
este Asilo para el consumo del mis
mo Establecimiento, sino para i a ven
ta con fines económicos, haciendo,, por 
lo tanto, competencia a los dueños de 
las industrias productoras de los ar
tículos y materias que en el Asilo se 
fabrican o producen, y que por ello 
este Establecimiento, como todos los 
de igual índole, está sujeto a contri
bución industrial por lo que produce 
en sus talleres y no consume en ^os 
mismos, sino que lo vende al público, 
no exceptuándose de tal contribución, 
según ha declarado el Tribunal Su
premo, ni aún los Establecimientos 
religiosos que exploten una industria:

3.° Que la definición dé obrero in
cluida en lá ley de Accidentes del tra
bajo no es argumento para negar la 
condición de obreras a las acogidas en 
el Establecimiento citado, en primer 
término, porque éstas disfrutan una re
tribución en especie, aunque también 
la ley considere como obrero al que tra
baja sin retribución; y en segundo lu
gar, porque la mencionada definición, 
ai emplear la frase “fuera de su domi

cilio", se propone excluir a aquello^ 
trabajadores que realizan la íabo^ 
fuera de la vigilancia del patrono, al* 
que en tal caso no puede hacerse res-i 
ponsable dé los accidentes, sin que &©■ 
excluya de los beneficios legales a losj 
dependientes de comercio internos, gf- 
pesar de ser el comercio su domicilio,\ 
conforme a lo dispuesto en el artfeuloj 
40 del Código civil para los depon-' 
dientes no incluidos en las disposicio
nes del artículo 64 de la ley de En
juiciamiento civil.

4.° Que tampoco puede invocarse* 
razonadamente el carácter educativo 
de la institución, puesto que el apren
dizaje y los aprendices están sujetos a 
las leyes tutelares del obrero y la edu
cación profesional da obreros capa
citados para las industrias que ejereé 
el Establecimiento.

5.° Que las leyes reguladoras dél 
trabajo, en cuanto tienen carácter, de 
tutela sobre los obreros por referirse 
a la higiene y a la seguridad del mis-' 
mo trabajo, a la duración de la jor< 
nada y ai descanso y demás circuns
tancias de la vida del trabajador, se; 
aplican, según las disposiciones ví-ó 
gentes, a toda clase do establecimieñ- i

N tos, hasta el punto de que ni el pro<- 
pió Estado se ha excluido a sí mismGf 
ni a las Diputaciones y 4yuntamiea-f 
tos de esta inspección, que se ejercé 
sin dificultad alguna en las industrias 
y trabajos de carácter oficial y pú 
blico.

6.° Que por todo lo expuesto soií 
aplicables a las mujeres que tienen el 
carácter de obreras en el Asiló las le
yes de índole social y están someti
das, en consecuencia, a la vigilancia 
de la Inspección del Trabajo, y que; 
en cuanto a las demás acogidas al be-; 
neficio del aprendizaje, no es admisi
ble que con el pretexto de beneficen-:

■ cía se las someta a condiciones de tra i 
bajo más duras que las que regula# 
el de la generalidad de las obreras $  
se las quiera excluir de los beneficios; 
de la vigilancia del Estado en ordetí 
a las circunstancias de trabajo,

S; M. el Rey (q. D. g.) se Ira serví-; 
do disponer que se desestime la ins-: 
tancia de referencia'y declarar que el 
Asilo de la Santísima Trinidad, así 
como cualquiera otro Establecimiento; 
benéfico en que el personal asilado 
realice trabajo para la venta con fines 
económicos o se halle en situación de; 
aprendizaje, deberá someterse a la vi
gilancia de la Inspección del Trabajo, 
en orden al cumplimiiento de las le
yes sociales, con arreglo a las dispo«$ 
siciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. S. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guaiy
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J «Je a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
• feb rero  de 1925.
 PRIMO DE RIVERA
¡Beñor Inspector general del Trabajo.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES
f" Ilm o. Sr.: En v is ta  de la Real 

orden de la P residencia  del D irec
torio Militar de 4 del corriente (Ga -  
I eta  del 5),

S. M. el R e y  (q. D. g .)  h a  tenido 
a bien d isp o n er que D. Je sú s  F e r
nández Muñoz, P o rte ro  quin to , in 
g resado  en el Cuerpo de P o rte ro s  
¿e los M inisterios, p res te  sus se r- 
,vicios en Ha S ubsecre ta ría  de este 
M inisterio .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento y efectos co n si
gu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 21 de F ebrero  
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe  de la Sección segunda de 
la S ubsecre taría  de este M inis
terio .

■ Ex<cmo.- Sr.: Con a rreg lo  a lo 
prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo d<e 1912,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que previo el pago 

del impuesto especial corespondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se expida, en e'l térm ino  
señalado  de seis m eses. Real C arta 
de su cesión  en el T ítu lo  de Conde 
de Y illam onte, v acan te  po r d e fu n 
ción de D. Ju a n  de M elgar y Abreu, 

a favor del hijo primogénito de és- 
te^D . Carlos de- M elgar y R ojas.

«De Real orden lo partic ip o  a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos 
p roceden tes en el M inisterio de su 

^ ig n o  cargo. Dios guarde a V. E. m u
chos, años. Madrid, 21 de Febrero  
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecre tario  encargado deH 
‘ .despacho del M inisterio  de lia-- 
' ciencia.

Exorno. Sr.: Con a rreg lo  a lo 
prevenido en el Real decreto de "27 
d e  Mayo de 1912^

. S. M. el Rey (q. D. g.). ha  tenido 
a bien d isp o n er que previo el pago 

del impuesto especial corespondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se expida, en eil térm ino 
señalado de seis m eses. Real C aria  
de sucesión en él T itu lo  de Conde 

de Vakternar de Bracamente, cedi
do po r D. Jo sé  Sanchiz de Q uesada, 
M arqués de-.Vasto, G rande de E s
p añ a . a favor de su  h ijo  D. H ipó
lito Sanchiz y A rróspide.

De Real orden lo p a rtic ip o  a Y. E , 
p a ra  su conocim iento  y efectos 
procedentes en el M in isterio , de su 
digno cargo. Dios guardo a V. E. m u
chos años. M adrid, 21 de F ebrero  
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor S ubsecretario  encargado deil 
 ̂ despacho del M inisterio  de H a

cienda.

•Ilmo. S r .: Resultando que con fe
cha 29 de Noviembre último, D. José 
de Ecenarro y Aróstegui, Registrador 
de la propiedad, excedente por Real 
orden de 3 de Marzo de 1922, solicita 
su vuelta al servicio activo, y que no 
ha podido ser nombrado para  ninguna 
de las vacantes que sucesivamente se 
produjeron por no reun ir éstas las 
condiciones legales:

Vistos los datos estadísticos que 
obran en el expediente, los artículos 
297 de la ley Hipotecaria, 427 y 429 
de su Reglamento y la Real orden de 
4 de Septiembre de 1921:

Considerando que esta disposición 
estableció que para el ingreso de Re
gistradores excedentes se tendría en 
cuenta el promedio de los honorarios 
del últim o quinquenio, devengados 
tanto en el Registro que vacó al pase 
a aquella situación, como en aquél a 
que ha de ser nombrado con motivo, 
de su petición de reingreso, procedi
miento distinto al del artículo 297 dex 
la ley Hipotecaria, según el cual será 
nombrado para  la prim era vacante, 
siempre que sus productos, según el 
escalafón que esté vigente cuando h u 
biere de verificarse el nombramiento, 
no excedan en más de una cuarta p a r
te a lOiS del que desempeñaba, según el 
escalafón del año que hubiere obteni
do la excedencia, existiendo así dos 
regímenes distintos para el nom bra
miento de los Registradores de la p ro 
piedad que se hallan en situación de 
excedencia:

Considerando que, con arreglo a las 
■disposiciones de la Real orden de* 4 
de Septiembre de 1921, el Sr. Ecena

rro  no puede ser nombrado para n in 
guno de los Registros de Coria, P u r- 
chena y Logroño, y, conforme a lo dis
puesto en la ley, solamente puede ser
lo para C oria:

Considerando que, con arreglo al a r
tículo 297 de la ley, el Sr. Ecenarro 
puede ser nombrado para ei Registro 
de Coria, y que no es fácil encontrar 
vacante en condiciones por ninguno de 
los dos regímenes para el reingreso 
del mismo, como prueba el hecho de 
no haber podido adjudicársele ningu
na desde 29 de Noviembre, en que so
licitó el reingreso,

S. M. el R e y  (q. D. g), aplicando el 
precepto más favorable al interesado, 
se ha servido disponer que, con a rre 
glo al artículo 297 de la ley Hipote
caria, sea nombrado D. José de Ece
narro  y Aróstegui para el Registro de 
Coria, fuera de turno; sin en trar a 
exam inar la vigencia y  alcancé de ca
da una de las dispos ici óñes citad as y a 
fin de evitar una imposibilidad inde
finida de reinfreso o, cuando menos, 
una probabilidad m uy dilatada de ex
pectación de destino.

De Real orden lo digo a Y. J. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe Superior de los Registros y 
del Notariado.

 G U E R R A
 

~ REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rf.y (q. D. g.) 

se ha servido disponer que se publi
quen a continuación las siguientes 
biografías del General de brigada don 
Francisco Gómez-Jordaña y Souza y 
de los Coroneles D. Nicolás Rodríguez 
Arias y Carbajo^ D. Rafael CoellcTOli- 
ván, Conde de Coello de Portugal, y 
D. Manuel González González, promo
vidos al empleo superior inmediato 
por Reales decretos de 21 del actual.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETÜAÑ 

Señor... ’ •

Servicios y  circunstancias del General 
de brigada D. Francisco Gómez-Jor- 

daña y  Souza.
Nació el día l.° de Febrero de 1876.
Ingresó en el servicio, como alum -
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no de la  Academ ia general m ilita r, el 
27 de Agosto de ,1892, siendo prom o
vido al empleo de segundo T enien te 
de In fa n te r ía  el 21 de Marzo de 1895. 
Ascendió a p rim e r T eniente en A ürn  
de 1897; a Capitán, en O ctubre de 
1901, pasando con* dicho em pleo al 
Cuerpo de E stado "Mayor del E jérc ito  
en Agosto del año siguiente, alcanzan
do el de Com andante en Mayo de 
1911; el de T eniente coronel, en M ar
zo de 1912; el de Coronel, en Jun io  
de 1915, y  el do G eneral de brigada, 
en O ctubre de 1920.

Sirvió de subalterno  en el B atallón 
de Cazadores Alba de Torm es y Regi
m iento del In fan te, en Cuba, en el p r i 
m er B atallón  expedicionario de dicho 
Regim iento, B atallones de A ntequera, 
P en in su la r núm ero  1 y expedicionario 
ele Soria, y en la P enínsula, en la E s
cuela S uperio r de G uerra  como alum 
no, y en prác ticas de Estado Mayor en 
los Regim ientos L anceros del P ríncipe, 
2.° de Zapadores M inadores y L igero 
de A rtille ría  4.° de cam paña y  en ía 
Capitanía, general de C astilla la N ue
va; de C apitán p rosigu ió  las re feridas 
p rácticas en d icha C apitanía general 
y en el D epósito de la Guerra;. Obte
nido ingreso en el Cuerpo de Estado 
Mayor con el em pleo de Capitán, s ir 
vió en la rep e tid a  C apitan ía general 
de Castilla la Nueva, Comisión liq u i
dadora de las C apitanías generales y 
Subinspecciones de U ltram ar, Estado 
M ayor Central del E jé rc ito  y Escuela 
S uperio r de G u erra  en concepto de 
P ro fesor au x ilia r; de Comandante, en 
él an te r io r  Centro docente y a las ó r
denes del C apitán general "de Melilla 
en comisión, donde desem peñó acci
den talm ente el cargo de Je fe  de E s
tado Mayor de la b rigada de Cazado
res; de T enien te coronel, en la an te
r io r  com isión, a las órdenes del Capi
tán  general de M elilla; de p lan tilla  en 
dicha C apitanía general, que en D i
ciem bre de 1912, y por organización, 
pasó a ser Com andancia general, y a 
las órdenes del G eneral en Jefe del 
E jé rc ito  de E spaña en A frica (Te- 
tuán ), tom ando p a rte  en cuantas ope
raciones y hechos de arm as se re a li
zaron en aquellos te r r ito r io s ; y de Co
ronel e jerc ió  d u ra n te  todo el tiem po 
que perm aneció  en este empleo los 
cargos de Jefe  de Estado Mayor del 
E jérc ito  de E sp añ a  en M arruecos y  el 
del G abinete m ilita r  del Alto Com isa
rio ; habiendo girado  frecuen tes v is i
tas a las posiciones ocupadas y asis
tido a cuan tas operaciones se llevaron 
a cabo, algunas veces al m ando de co
lumna.; auxiliado eficazmente al Alto 
Mando en el período p rep a ra to rio  de 
las. operaciones, secundándole con g ran  
acierto  en la ejecución de los planes 
de éstos, y coadyuvó con p eric ia  a la 
f ru c tífe ra  labor po lítica  realizada.

De G eneral de b rigada ha  desem pe
ñado los c a rg o s : en A frica, de Jefe del 
G abinete M ilitar del Alto Com isario 
de E spaña en M arruecos y  de E stado 
Mayor del E jérc ito  de operaciones, h a 
biendo en funciones; propias de dichos 
com etidos acom pañado a  d icha A uto
ridad  a las rev istas pasadas a las po
siciones de los te rrito rio s , y acciden
talm ente, en varias ocasiones, estuvo 
encargado del despacho del referido  
E jérc ito  de operaciones; y1 en la P en 
ínsula, Jefe de Estado Mayor de la 
C ap itan ía  general de la sexta Región, 

donde en funciones p rop ias de su ca r

go acompañó al Capitán gen/eral en las 
v isitas de inspección que pasó  en 1923 
a las plazas y guarn ic iones de la r e 
gión; estuvo accidentalm ente encar
gado del Gobierno 'm ilita r  de Burgos 
desde Marzo h asta  Mayo del citado 
año, y sin causar b a ja  en su destino 
v iene desde el 15 de Septiem bre s i
gu ien te ejerciendo el cargo de Vocal 
del D irectorio  M ilitar, donde tiene a 
sü cargo Ponencias Correspondientes a 
d iversos M inisterios, y por delegación 
del P residen te del mismo, el despacho 
de los asuntos de la Oficina de Ma
rruecos; desde^ el 12 al 15 de Mayo de 
1924 desempeñó in te rin am en te  la J e 
fa tu ra  del Grobierno; form ando p a rte  
de la Comisión del Gobierno, m archó 
el últim o d ía citado a B arcelona con 
m otivo del v ia je  regio, p a ra  la en tre 
ga a SS. MM. del Real Palacio de P e- 
dralves, regresando el 23 del m ism o; y 
el 6 de Septiem bre, acom pañando al 
P residen te del D irectorio , em barcó 
p a ra  T etuán, cooperando in tensam en
te a la actuación de éste en la  labor 
de inspección de servicios, reo rg an i
zación dé m andos y  determ inación de 
orien taciones y  planes, haciendo f re 
cuentes salidas a las posiciones avan
zadas y asistido  a algunas operacio
nes, em prendiendo ¡el regreso a la P en 
ín su la  el 28 de O ctubre siguiente, y 
desde el 19 al 22 de D iciem bre i f t i 
m o perm aneció en Tetuán, conferen
ciando con dicha A utoridad y  resolver 
asuntos de Gobierno pendientes de 
consu lta  y  e s tu d ia r la nueva organD  
% ación de las fuerzas indígenas e In 
tervenciones m ilita res.

Ha desiempeñado d iferen tes e im 
po rtan tes  com isiones del servicio, en 
tre  ellas la de fo rm ar p a r te  del E s ta 
do M ayor de la dirección dé las m an i
obras generales de 1904; de la  Ju n ta  
p resid ida  po r el G eneral A izpuru, de
signada p a ra  reconocer la  zona del 
H archa y e s tu d ia r  la  nueva organiza
ción del te rr ito r io  de K addur, en 1913-, 
y  Vocal de la Ju n ta  encargada del es
tud io  de la organización m a rítim a  en 
la zona del P ro tectorado  y  de la nom 
b rad a  p a ra  el estudio e im plantación 
del T erb it en d icha zona, en 1918.,

Ha tornado p a r te  en las camp-añas 
de^ Cuba, de subalterno , y  en la de 
A frica, d u ran te  m ás de once años 
consecutivos, en los te rr ito rio s  de Me
lilla  de  Com andante y  T enien te co
ronel, y  en los dé G euta-Tetuán y  
L hrache de Coronel y G eneral de b r i
gada; habiendo alcanzado p o r los m é
rito s  en ellas contraídos las recom 
pensas s igu ien tes:

T res cruces ro jas de p rim e ra  cla
se, del M érito M ilitar, dos de ellas 
pensionadas, po r las acciones: de Ga
m uza, el 23 dé A bril; J ic a rita , el 5 
de Julio , ,e Ingenio Osado, Lom a del 
Chivo y  Olimpo, el 15 de Agosto 
de 189-5.

Cruz de p r im e ra  clase de M aría 
C ristina, po r la  acción dle Alcaucíih 
Ceres el 23 de Noviem bre de 1896, 
en la que resu ltó  herido, y  en p e r
m u ta  del empleo.■ de p rim e r Teniente.

Cruz de Isabel la Católica, en p e r 
m u ta  de la ro ja  de p rim e ra  clase del 
M érito M ilitar, p o r la acción del J a -  
b ri (Villas) el 28 de F eb rero  de 1897 
y operaciones efectuadas desde el 19 
de dicho mes.

Cruz de Carlos III , en p e rm u ta  de 
la  ro ja  de p r im e ra  clase del M érito

M ilitar, p o r la acción de la Lom a d@T 
T ernero  el 1.° de Ju n io  de 1897.

Cruz ro ja  de segunda clase del M-é-'í 
r ito  M ilitar, pensionada, p o r la tom a' 
de Monte A rru it el 18 de E n e ra  
do 1912.

Mención honorífica po r el com bato 
en  las a ltu ras  de U lad-G anen el 19 
de Marzo de 1912.

Em pleo de T eniente coronel p o r la  
operación realizadla p a ra  la  ocupar-; 
ción de los Tum iats y  Samimar el 2¿ , 
d-e Marzo de 1912.

Dos cruces ro jas de segunda clase! 
del M érito M ilitar, pensionadas, por?

■ los m éritos contraídos y servicios 
prestados en el te rr ito rio  de M elilla 
desde el 31 d¡e O ctubre dé 1912 al 28 
de F ebrero  de 1914, y por los hechos 
de arm as realizados en el te rr ito r io  
de dicha Camanídiancia general los 
días 14 y  15 de Mayo y  8 de Ju n io  
de 1914.

Em pleo de Coronel po r la ocupan 
ción de Ich y Azzugajs el 29 de J u 
nio de 1915.

Dos cruces roj as de te rce ra  el asa 
del M érito M ilitar, una dé ellas pen-» 
sionada, po r los hechos de arm as li
brados, operaciones realizadas y  s e r 
vicios p restados en la  zona de C euta- 
T etuán  desde 1.° cfc Mayo de 191.5 ai 
30 de Jun io  dé 1916, y en la de núes* ' 
tro  P ro tecto rado  en A frica durante, 
los períodos com prendidos en tre  30 
de Ju n io  de 1918 al 31 de O ctubre 
de 1920.

Cruz ro ja  de te rce ra  clase del Mé
r ito  Naval p o r los servicios especia* 
les prestados y operaciones realiza* 
das con fuerzas de la  Arm ada.

Em pleó de G eneral de b rigada p o r  
los servicios prestados y m éritos de 
cam paña dies de el 89 de Ju n io  da¡ 
1918 has ta  el 31 dé O ctubre de 1920,

Medallas de Cuba, con u n  pasador; 
de A frica: del Rif, con los pasadores 
de B eni-Sidel, B en i-bu -D afar y Ca- 
re t de B en i-bu-Y ah i, y ]\s  pasa,-» 
dores de la  m ilita r  ¡de M arruecos, de 
Melilla, T e tuán  y  L arache, adiciona* 
les a la  del Rif, que postee.

Se ballfc, además, en posic ión  da 
las sigu ien tes condecoraciones:

Dos cruces blancas de p rim era  cla
se del M érito M ilitar, con pasador del 
P rofesorado  la una, y la o tra  p e n 
sionada p o r ¡la obra de que es autoi% 
titu lad a  “E studios de A rte m ilita r”.

Cruz b lanca de te rcera  clase del 
M érito Naval.

Crnz y  placa de San H erm enegildo.
G ran Cruz b lanca del M érito Mi* 

lita r .
enm endado? con P laca de la Real 

Orden de Isabel la  Católica
Placa d e  la Orden X erifiana de  

O uxían A lanita.
Medallas de Alfonso XIII y de loa 

Sitios de Zaragoza.
C uenta tre in ta  y dos años y cerca 

de seis meses de efectivos servicios, 
de ellos cua tro  años y  m ás de tre s  
meses en el empleo de G eneral de. 
b rigada, y  hace el núm ero  3 en la es-í 
cala de su clase.

Servicios y  circumtancias del Coró**
nel de In fa n te rm  D. Nicolás RodH ««t.

gnez-Arias y  Carbajo .

Nació el dí¡a 6 de D iciem bre d i
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4887. Ingresó- en el servicio corno 
i alumno de la Academia General Mi- 
Hitar el 29 de Agosto de 1884, sien- 
ido promovido reglamentariamente al 
¡empleo de Alférez personal de Infan- 
derla el 2¡0 de Septiembre de 1888 y 
!al efectivo do dicha Arma el 26 de 
¡Mayo del año siguiente. Ascendió a 
Jprimer Tenient/e en Septiembre de 
¡18-90, a Capitán en Enero le 1896, 
& Comandante en Noviembre dte 1908, 
Sa Te n i ente coronel en Febrero de 1915 
iy a Coronel en Enero de 1919.

Sirvió de subalterno en el Batallón 
de Cazadores Tarifa; en Cuba de 
Ayudante de camipo del Capitán ge
neral de dicha isla, D. Alejandro Ro
dríguez Arias, y en comisión a las 
órdenes del General Laohambre; en 
la Península, en los Regimientos de 
Castilla y Tctuán; en Puerto Rico, 
en el Batallón expedicionario núme
ro 2, y en Cuba, en el anterior ba
tallón, en el primer batallón del Re
gimiento de Tarragona, segunda me
dia Brigada de Puerto Príncipe y en 
el segundo batallón del Regimiento 
de Tarragona; de Capitán, en el an
terior batallón, de Ayudante de cam
po del General die brigada D. Vicen
te Gómez de Ruberté, y en la Pen
ínsula, en el Regimiento de Grave- 
linas y en el de Ce-riñóla. y Batallón 
segunda reserva de Carenes; de Co
mandante, en las Cajas de Recluta
miento de Tineo y Cáceres, Batallón 
segunda reserva de Cáceres y Regi
miento de Castilla, y de Teniente co
ronel, en la Caja de Reclutamiento 
•de Cáceres, desempeñando a la vez 
•los cargos de Director de la Escuela 
Militar y Vocal de la Comisión mixta 
de Reclutamlento de dicha provin
cia. y en el Regimiento de Castilla, 
habiendo estado encargado interina
mente del Gobierno Militad de Cáce
res desde el 23 de Diciembre de 19:18 
Saasta el 20 de Enero del año si
guiente.

De Coronel ha desempeñado el car
go de Juez de causas de la octava 
Región, el mando de la Zona de Re
clutamiento de Cáceres y el cargo 
anexo de Vicepresidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
dicha provincia, el de les Regimien
tos de Zaragoza y Sicilia, y  sin dejar 
el mando die este último, en Meiilia 
ejerció, en comisión, el de la tercera 
media Brigada del Ejército de ope
raciones, y en Tetuán, a las órdenes 
del Comandante general de Ceuta, el 
de columna y el de los sectores de 
Tetuán y Zoco el Arbáa de Beni- 
Hassan.. Desde Agosto de 4922 viene 
mandando el Regimiento de Segovia 
y  el anexo de Gobernador militar de 
Cáceres; desde el 16 de Septiembre 
al 28 de Octubre de 1923 desempeñó 
el cargo die Gobernador civil de di
cha provincia, y en distintas ocasio
nes ha ejercido, accidentalmente, el 
mando de la Brigada a que perte
nece.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.^

Ha tomado parte en las campañas* 
de Cuba, de subalterno y de Capitán, 
y e& la de Africa, territorios de Me- 
lilla y Ceuia-Tetuá^r de Coronel, ha- 
bienido al-canzado por Io>s méritos en 
ellas contraídos las recompensas si
guientes;.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar por los combates soste
nidos en la. loma del Salado y Calle
jón de San Joaquín los días 25 y 30 
de Noviembre de 1895.

Empleo de Capitán por el comba
te habido en el potrero ••‘México” el 
7 de Enero de 1896.

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, uña de ellas pen
sionada, por el levantamiento del se
gundo sitio de Caseorro (Puerto Prín
cipe) los días 3 al 9 de Noviembre 
d-e 1896 y operaciones en que tomó 
parte hasta el 30 de Junio de 1897.

Cruz roja de primera ciase del Mé
rito Naval por las operaciones en 
concurrencia con la Escuadra sobre 
Bañes el 25, 26 y 27 de Abril de 1807.

Significado para la Cruz de Isabel 
la Catódica, por servicias prestadlos 
durante Iá campaña de Cuba.

Medallas de Cuba y de los Volun
tarios de dicha isla.

; Se halla además en posesión de las; 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cruz de Alfonso XílX 
Cuenta cuarenta años y cerca de 

sers meses de efectivos servicios, de 
ellos treinta y seis años y cinco me-, 
ses dé Oñfial; se halla bien conceptua
do y está clasificado apto para el as
censo.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Rafael Coello y 
Oliván, Conde de Coello de Por tu- 
§al.
Nació el día 24 de Octubre de 1868. 

Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia de Estado Mayor el 1« 
de Septiembre de 1884, siendo promo
vido reglamentariamente al empleo de 
Alférez-alumno el 18 de Julio de 1887 
y al de Teniente de dicho Cuerpo, por 
terminación de estudios,, el 15 de igual 
mes de 1889. Ascendió a Capitán en 
Júlio de 1895, a  -Comandante¡ en Ju
nio de 1965, a Teniente coronel en 
Octubre de 1909 y a Coronel en dicho 
mes de 1919.

Sirvió de Teniente, en prácticas, en 
el Regimiento de Infantería Saboya, 
5.° Regimiento de Cuerpo de Ejército 
de Artillería y establecimientos fabri
les del Arma de Sevilla y Oviedo, Re
gimiento Húsares de la Princesa, Lan
ceros de España, Cazadores de Alfon
so XII de Caballería y  en el tercer Re
gimiento de Zapadores y Batallón, üe 
Telégrafos. En el servicio del Cuerno 
de Estado Mayor, en la Capitanía ge
neral de Valencia, Cuartel general del 
primer Cuerpo de Ejército, y sin cau
sar baja en el mismo embarcó para 
Mélilla el 4 de Diciembre de 1893, 
donde prestó sus servicios en la ter
cera y segunda brigada de la segunda 
división del primer Cuerpo de Ejér
cito de operaciones en Africa hasta el 
14 de Marzo del año siguiente, que se 
reintegró a su destino en la Penínsu
la; habiéndosele dado las gracias de 
Real orden por el levantado espíritu, 
abnegación y disciplina demostrados 
durante las operaciones efectuadas en 
dicho territorio, y posteriormente fué 
nombrado Ayudante é¡e órdenes del 
Teniente general D. José Coello; de 
Capitán, de Ayudante de órdenes y de 

del referido General, en Cuba,

en el Estado Mayor General del Ejér
cito de dicha isla y en la brigada de 
San Cristóbal, y en la Península, en 
el Depósito de la Guerra, Ayudante de 
campo del Teniente general Coello, 
Capitanía general de Castilla la Nue
va, habiendo asistido a las maniobras, 
de Caballería desarrolladas en la quin
ta Región en Septiembre y Octubre 
de 1904, formando parte del Cuartel 
general del Director de las mismas, y 
posteriormente pasó destinado al 
Cuartel general del primer Cuerpo de 
Ejército; de Comandante, en la Pen
ínsula y Mejilla, en la primera brigu-; 
da de la primera división, y de Te
niente coronal, en la Península,' de 
Ayudante de órdenes y de campo del 
Teniente general, y  después Capitán 
general de Ejército* D. Marcelo de Az- 
cáFraga; en este último cometido a la 
inmediación del G-meral de brigada 
Fernández Llano, a las órdenes de los 
Ministros de la Guerra Tenientes ge
nerales Luque y Aguilera, en la Secre
taría de la Junta de Defensa Nacional 
y d-e Ayudante de campo del Teniente 
general Aguilera.

De Coronel ha desempeñado el car
go de segundo Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de la quinta’ 
Región; dirigió desde el 13 de Junio 
al 5 de Julio de 1920 e¡l viaje estra
tégico verificado en la zona primera, 
comprendida entre las cuencas de los 
ríos Irati y Gáliego, y ejerció accidpn-: 
talmente la Jefatura de Estado Mayor 
de dicha Capitanía general desde el 6 
de Julio citado hasta el 4 de Septiem
bre siguiente, día en que tomó pose
sión del destino civil de Gobernador 
civil de Zaragoza, para el que habrá 
sido designado por el Gobierno eje 
S. M., en cuyo cometido permaneció 
hasta el mes de Agosto de 1921, que 
fué nombrado Ministro de la s Coronal 
con el titular de Gobernación, en cuyo 
cargo cesó el 8 de Marzo del año sí-; 
guiente. En Febrero de 4924 fué des-' 
tinado a la Sección de Aeronáutica del 
Ministerio de la Guerra, y desde Mar
zo siguiente viene desempeñando el 
cargo de Director del Depósito de lá 
Guerra y el mando de la Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor, así 
como los cargos anexos de Vocal de la 
Junta Facultativa de su Cuerpo, Ins
pector de las tropas acuarteladas en el 
Ministerio de la Guerra y Gobernador 
del Palacio de Buenavista, y  el de 
Presidente de la Cooperativa de dicho 
Ministerio, a la vez que el de Conse
jero del Consejo de Estado para el 
bienio de 4924-26, para el que fué 
nombrado por Real decreto de 13 de Oc- 
tubre último. En el citado año de 1924 
ha asistido al curso de información 
para el mando.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en su actual empleo, las de 
Vocal del Consejo Superior Geográfi
co y de la Comisión del Catastro: de 
rústica y urbana.

Tomó parte en los sucesos de Meil 
Ha de 1893-94, de Teniente, y  en las 
campañas de Cuba, de Capitán; y do 
Africa, territorio de Melilla, dé Co- 
mandante, habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar por los sucesos de Melilla 
de 1893-94.

Cruz roja dé primera das© del M4*
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•rito Militar por los servicios presta
dos en él Cuartel general del Ejército 
de la isla de Cute en 1696.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por las ope
raciones verileadas en el territorio de 
Quebd&na desde el 30 de Agosto al 11 
de Septiembre de 1909.
• ■Cruz de segunda el ase de María 

Cristina por el ataque y ocupación de 
Tahuim¡a y Nador el '25 de Septiembre 
de 1909.

Empleo de Teniente coronel por la 
defensa del campamento de Nador y 
reconocimiento verificado en dirección 
del Collado de Atlaten el 17 de Octu
bre de 1909.

Se halla, además, en posesión de las 
siguí entes condecoraei ones

Cruz blanca de primera dase del 
Mérito (Naval.1

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
-Gran Cruz del, Mérito Agrícola.
Gran Cruz de la Corona de Bélgica.
Medallas de Alfonso XIII y de Oro 

de la ciudad de taragoza.
Es hijo adoptivo de la ciudad y  pro

vincia de Zaragoza, de la ciudad de 
Calatayud y de la villa de Pina de 
Ebro (Zaragoza).

Cuenta cuarenta años y cerca de 
seis meses de efectivos servicios, de 
ellos treinta y siete años y siete me
ses de Oficial; hace el número i en 
la escala de su clase, so baila bien 
conceptuado y está cíasíicado apto 
para el ascenso.

Servicios y -circtmstmicias del Coronel
de Infantería &. Manuel G amále z

. González.

¡Nació el día -21 de Enero de 1870.
Ingresó en el servicio como alum

no de la Academia General Militar el 
día 28 de Agosto de 1888, siendo pro
movido r egil amentar! amiente al empleo 
de Alférez-alumno de Infantería el 
43 de Julio de 1891, y al de segundo 
Teniente de dicha Arma el 9 de Mar
zo del año siguiente. Ascendió a pri
mer Teniente en Junio de 1894, a Ca
pitán en Enero de 1896, a Coman
dante en Noviembre die 1906» a Te
niente' coronel en Febrero de 1915 
y a Coronel en Enero de 4919.

Birvió de subalterno en* el Regi
miento de Cuenca, y en Cuba, en el 
primer batallón díel Régianiilento de 
Cuba; de Capitán, en dicha isla, en 
el anterior batallón, y en la Penínsu
la, en la Zona de Reclutamiento de 
Falencia, Regimiento reserva de Flan- 
des, Regimiento de San Quintín, Ba
tallón segunda reserva de Matar ó, 
Zona de Reclutamiento y reserva de 
Barcelona, número 27; de Comandan
tê  en el Raimiento de Vengara, y 
de Teniente coronel, en Baratee, en 
el Cuadro para eventualMades del 
servicio, Regimieato de Govadonga y 
el mando del Batallón Cazadores de 
Tarifa, habiéndolo estado accidental- 
'mmte en distintas ocasiones de la 
circunscripción y columna móvil del 
campamento de íCGaia. .

De Coronel ha desempeñado el car- ■ 
go de segundo Jefe- de la Comandan
cia general de Carache, y desde No
viembre de 1919 viene mandando la 
primera media Brigada de Cazadores 
de dicho territorio y a la vez desem

peñado los cargos de Co/manda irl e 
militar de la citada plaza y Jefe- de 
la eireunserjpeión de la misma y de 
los sectores die Nuader, Teffee, Zoco 
Ei-Jemis de Beíii-Arós y Arcila. .En 
varias ocasiones s-e ha encargado ac
cidentalmente de la Jefatura de la 
Comandancia general.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas 
de Cuba, die subalterno y Capitán, y  
en la de Africa, territorio de Cara
che, de Teniente coronal y Coronel, 
hatan#o akianzado por -los méritos 
■en ellas iGotítraádos las ^compensas 
siguientes:

Cruz de primera dase de María 
Cristina, por el combate en “ Ramón 
de las Yaguas” el 24 de Abril de 1895.

Empleo de Capitán por el comba
te sostenido en el “ Ingenio de San 
Dunas ” tCeiba d-eil Agua) el 7 de Ene
ro de 1896, en el que resultó herido.

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por la acción de “ Guabina” 
y “Laguna Vieja” (Pinar del Río) el 
28 de Enero de 1897, y combates sos
tenidos en “ Potrero Mena” (Pinar 
del Río) el 20 de Marzo siguiente, y 
en “ Guayasanal” y “Naranjo” (Pinar 
del Río) el í-6 de Junio de dicho año.

'Significado para ia Cruz de fsabeil 
la Católica por los méritos contraf- 
dos dhrante seis meses de .operacio
nes.

Cruz de primera citase de María 
Cristina por el bombardeo de la pla
za de Santiago de Cuba el 31 de Mayo, 
3, 6, 44 y i 6 de Junio de 1893.

 ̂Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar por los hechos de armas 
librados, oper aciones reailfi zafias y 
stervicios prestados en la zona de La- 
radie desde 1;° de Mayo de 1945 al 
30 de Junio die 1916.

Bos cruces ̂  rojas de tercera clase 
del Mérfto Militar por los servicios 
prestados y  méritos contraídos en las 
operarjones realizadas en nuestra 
Zona de Protectorado en Africa du
rante los períodos comprendidos en
tre 30 dio Junio de 1918 al 3 de Fe
brero de 1920, y desde 1.° de No
viembre ^siguiente a¡I 31 de Julio 
de 1921.

Medallas de-Cuba y militar- de M a
rruecos con él pasador “Baratee”.

So halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de 'San llermenegiIdo.
Medallas de Alfonso XIII y del S i

tio de Gerona, con distintivo morado.
Cuenta treinta y  s¡eis años y cerca 

de seis mases de efectivos servicios, 
de eTlos treinta y tres años y siete 
meses de Oficial; se halla bien con- 
eeptuado y  está clasificado apto para 

0.

; ummk¡
! REALES ORDENES

Ilmo. S¡r.; Visto el expediente pro
movido por D. José Moría R ico  
Cortés, Ayudante del Catastro de

rustica en Córdoba, en solicitud dé 
licencia por enfermo, {

‘S. M. él Rey (q. D. g.). de aeuer-: 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér^ 
sela por un mes, con sueldo ente* 
ro, a tenor de lio que dispone e| 
artículo 33 del Reglamento y 1($ 
Real orden de 12 de Diciembre diá 
1924, cuya licencia empezará a conA 
tarse desde el día 5 del actual, fe
cha de la instancia.

De Real orden lo dig-o a V. I. pa^. 
ra los debidos efectos, con devolu*' 
ción del mencionado expedienté.'; 
Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 19 de Febrero de 1925. j

!E1 Subsecretario encargado del Ministerio^ 

P. D., Ñ
A. HIDALGO b

Señor Subjtefe del Catastro de Rús«¿ 
tica. 'A

Ilmo. S¡r.: Visto el expediente pro-s *' 
movido por D. Eduardo Ruiz *Ca-« 
pillas, Auxiliar geómetra del 0a4 
tas tro de rústica en Guad atajará; t 
en solicitud de ampliación, por en* 
fermetíad, de la va cae i ón que díte** 
fruta. :

S. M. el R e y  (q. D. g . ) . de acuer*: 
do con lo informaído por su inmé* ; 
diato Jefe y lo dispuesto en el a r-j 
tí culo 33 del Reglamento y Real or« 
den de 12 de Diciembre de 1924, s í 
ha servido concedérsela por un me¡sy 
durante cuyo plazo sólo devengará1 
haberes a sueldo entero les quin
ce primeros días, y a medio suel-=. 
do los quince restantes, de confor
midad con la Real orden de 5 de 
Abril de 1920, cuya prórroga fina-s
tizará el día 6 del próximo Marzo.;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra ŝu conocimiento, con devolución! 
del mencionado expediente. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Maé 
drid, 20 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, ;
p m  ú

A. FIDALGO tb];

Señor Subjefe del Catastro de Rús-*- 
tica. .4

Ilmo. San: Visto el expediente pro^ 
movido por D. Eleuterio Este-vel 
Sanz, Auxiliar geómetra del Catas-a 
tro de rústica en Valencia, en so* 
licitud, por enfermedad, de ampliar 
ción de la vacación que disfruta,

S. M. el R e y  (q. D. g .). de aeuer?» 
cío con lo informado por su inme* 
di ato Jefe y lo dispuesto en el ar*. 
tí culo 33 del Reglamento y Real o®*
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: den de 12 de Diciembre de 1924, se 
' ha servido concedérsela por un mes, 
'durante cuyo plazo sólo devengará 

haberes a sueldo entero los quin- 
' ce primeros días, y a medio suel- 
! do los quince restantes, de con for- 
; midad con la Real orden de 5 de 
; Abriil de 1920, cuya prórroga fina- 
1 lizará el día 20 del próximo Marzo. 

De Real orden lo. digo a V. I. pa
ra su conocimiento, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 

[guarde a V. I. muchos años. Ma- 
tdrid, 20 de Febrero de 1925.
A
j £1 Subsecretario encargado del Minlaterto,
l P. D.,
I A. FIDALGO
*
JSeñor Subjefe del Catastro d o Rús-  

I jtica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el R e y  (q. D. g.), ch confor- 

|nidad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
¿leí de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 19-13 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Sevilla, D. Fraiicisco Alós 
Gallego, licencia por enf-snuedad, con 
todo el sueldo, .para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole qu&, según dispone el 
párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se Entenderá 
que e.l interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole la¡s diligen
cias instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrd, 23 de Febrero de 1925.

i . . s ; p. p-.
’■ ÚÍ7. 1 El Director general, > :
f;— t a f u r

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

■ S. M. el R e y  (q. D. g.), de c-n for- 
midad con lo prevenido en los ajtícn- 
los 103 del Reglamento orgánico de 
*•11-de Julio de 1903, 33 del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y  Real urden complementaria de 12

de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por treinta 
días, con medio sueldo, ia licencia que 
por enfermedad se halla disfrutando 
el Oñcial de tercera clase de Correos, 
con destino en la Administración del 
Correo Central, D. Angel Atareos de la 
Torre, y qne le fué concedida por Real 
orden fecha 31 de Diciembre último.

De I) Jal orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de lo de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1925.

; . p. d .,
f 'á ' El Director general, •

. . t a f u r

Señor Ordenador de Pag03 de este Mi
nisterio.

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Dispuesto en la vigen

te ley de Epizootias que el ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores de Hi
giene y Sanidad Pecuarias lia de 
efectuarse mediante oposición:

Vista la Real orden de la Jefa
tura del Gobierno y Presidencia del 
Directorio Militar, fecha 26 de 
Enero último (Ga c e ta  del 27) y exis
tiendo en la actualidad cinco plazas 
vacantes, servidas interinamente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Aprobar el Reglamento y 
programa que han de regir las opo
siciones, insertos en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  de 29 de Noviembre de 1923, 
con motivo de las oposiciones últi
mamente celebradas/cuyos Regla
mento y programa se insertaran 
nuevamente a continuación de la 
presente Real orden, en la G a c e ta  en 
que la misma se publique.

2.° Convocar a oposiciones pa
ra cubrir las cinco plazas vacan
tes que existen en la actualidad o 
Has que puedan existir hasta la ter
minación de los ejercicios. Las pla
zas vacantes se proveerán con los 
aprobados por el orden de propues
ta del Tribunal que oportunamente 
se nombrará, ingresando con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y con 
la categoría de Oficiales de Admi
nistración de tercera clase.

3.° No serán aprobados mayor 
número de opositores que eü de las 
plazas vacantes al finalizar los 
ejercicios.

4.° Las solicitudes y docum en
tación necesaria de los que aspiren

a . tomar parte en la convocatoria 
serán dirigidas a la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes y se 
admitirán en el Registro general de 
este Ministerio todos los días la
borables, hasta las doce horas del 
día 1.° de Mayo próximo, en que 
finalizará e-l.plazo.de admisión, na 
admitiéndose en modo alguno Ifes 
que se presenten o lleguen a este 
Ministerio con posterioridad a la 
fecha indicada.

o.° Las oposiciones se verifica
rán en Madrid, dando principio ql 
día 18 del expresado mes de Mayo 
del corriente año y con la antela
ción debida, y corno se ha dicho en 
el número 2.°, se designará el Tri
bunal que ha de actuar y el local 
y horas en que han de efectuarse.

De Real orden lo digo -a V. I. para 
su conocimiiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado do! despacito,
VIVES

Señor Director general de Agrien!*
tura y Montes.

REG LA M EN TO  
que ha de regi> en ios ejerciólos da 
oposición a ¡as plazas de Inspecto
res de Higiene y Sanidad pecuarias.

Artículo 1.° Para tomar parte en 
los ejercicios de oposición a Ia& 
plazas de Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias será preciso que 
los aspirantes acrediten hallarse en 
posesión de las siguientes circuns
tancias:

a) Ser español o naturalizado en 
España.

b) No exceder de la edad de 
treinta años el día en que termine 
el plazo de presentación de solici
tudes.

c) No hallarse incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos.

d) No padecer enfermedad ni 
defecto físico que le impida el ejer
cicio del cargo.

e) Poseer el título de Veterina
rio que exige la legislación vigente 
o el certificado de terminación de 
estudios.

El primero y el segundo de estos 
requisitos se acreditará mediante la 
fe de bautismo o partida de naci
miento del Registro civil o de natu
ralización, según los casos, debida
mente legalizadas y acompañadas de 
la cédula personal; el tercero, con 
certificación de la Dirección de Pe

nales; el cuarto, con certificación 
facultativa legalizada, y el quinto, 
con el título de Veterinario, copla 
legalizada del mismo o certificación 
que se dicta en la disposición e). .

Los aspirantes que posean el tí
tulo de Veterinario o tengan termi
nados sus estudios y sirvan en el 
Ejército o en cualquiera otra de
pendencia del Estado, justificaran la 
tercera circunstancia con certifica» 
ción expedida por sus Jefes supe-
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llo re s , quienes también les facilita 
rán la correspondiente licencia y  pa
saporte por el tiem po qüe duren los 
e jercicios de oposición.

A rtícu lo 2.® Lás instancias soli
citando tom ar parte en las oposicio
nes serán escritas de puño y  letra de 
los interesados, en papel sellado de 
una peseta y dirigidas al Ilm o. Se
ñ or  D irector general de A gricu ltura 
y  Montes, acompañadas de los docu
m entos justificativos a que se re 
fiere el artículo anterior y  de los que 
estimen oportunos para justificar sus 
m éritos y  servicios.

A rtícu lo S.° Los aspirantes a to
m ar parte en estas oposiciones en
viarán sus solicitudes docum enta
das, dentro del plazo legal, a la D i
rección  general de A gricu ltura y 
Montes.

A rtícu lo 4.® El Tribunal de opo
siciones será nom brado de Real o r 
den con la debida oportunidad.

A rtícu lo 5.° Con la antelación 
suficiente a la fech a  en que hayan 
de dar com ienzo los e jercic ios , la 
D irección  general de A gricu ltura y  
Montes rem itirá al Presidente del 
Tribunal una relación  de los aspi
rantes a tom ar/p arte  en los e jer
cicios, con todos los docum entos que 
hayan presentado. Recibidos estos, 
expedientes, se reunirá el Tribunal 
cuantas veces sea necesario para 
exam inarlos y  el immar a l  os aspi
rantes que no justifiquen reunir las 
circunstancias exigidas. El Tribunal 
podrá, sin em bargo, admitir condi
cionalmente a los solicitantes cuya 
docum entación adoleciera de  ̂ algún 
defecto, que subsanarán los intere
sados antes de actuar en su prim er 
e jercic io . Hecho este trabajo por el 
Tribunal, se publicará en la Ga c e ta  
de  M a d r id  y  en el cartel de anuncios 

del local donde se verifiquen los 
e jercicios , la lista de opositores ad
m itidos, citándolos al mismo tiempo 
par¿a el día y  hora en que deban c o 
menzar los e jercic ios  en el local se
ñalado al efecto. ,

Los asípirantes admitidos a las 
oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores dé Higiene y 
Sanidad pecuarias abonarán antes de 
com enzar los e jercicios, en la Ins
pección  general del ram o dependien
te del M inisterio de Fom entó, 40 pe
setas en m etálico para gastos de es
tas oposiciones.

A rtícu lo  6.° La puntual asisten
cia  en los días y horas en que se 
verifiquen los e jercicios  es obliga
toria  para todos los actuantes con 
vocados. L os aspirantes que no con 
curran al acto para el cual han sido 
citados, quedaran excluidos dé la lis
ta  de los opositores. Sin em bargo, 
serán disculpados los que se encon
traren enferm os, siem pre que lo ju s
tifiquen con, certificación  facu ltati
va y  el Tribunal la estim e legítim a 
y  fundada, en cuyo caso les señalará 
él presidente una fecha para que ac
túen, siem pre dentro de la duración 
del e jercicio  correspondiente. De no 
poder actuar, por seguir enferm os, 
quedarán definitivamente eliminados 
de las oposiciones. *

El Secretario del Tribunal redac
tará y  firm ará el acta de cuanto se 
efectúe y acontezca en cada sesión, 
leyéndola ante el Tribunal y auto
rizándola con su visto bueno el P re

sidente al com enzar la sesión inm e
diata.

El acta de constitución del T ri
bunal y la de calificáción definitiva 
de los opositores será firmada por 
todos los señores Jueces.

A rtícu lo 7.° Los e jercicios serán 
calificados por cada uno de los Jue
ces del Tribunal con una escala de 
uno a diez púntos. El total obtenido 
por cada opositor dará la califica
ción del e jercicio. El opositor que 
en cualquier e jercicio  no obtuviera 
un total de 25 puntos, quedará inha
bilitado para continuar los e jerci
cios.

A rtícu lo 81° Los e jercicios  de es
tas oposiciones serán cu a tro :

 ̂Consistirá el prim ero en la redac
ción por escrito, en incom unicación 
durante cuatro horas, sin libros ni 
apuntes, de una M emoria sobre un 
tema de los designados al efecto en 
el program a, sacado a la suerte por 
uno de los opositores que ellos mis
mos designen. Serán eliminadas del 
program a destinado al segundo e jer
cicio  las cuestiones que abarque el 
tema que haya servido para el p ri
m ero.

El segundo, en la contestación 
oral p or  cada opositor, durante un 
espacio de tiem po que no excederá 
de una hora y que no será mengr 
de treinta minutos, á éeis p regan - 
tas sacadas a la suerte por el a c
tuante. El opositor que no emplee 
15s treinta minutos en contesar a 
las preguntas reglam entarias o de
jara  p or desarrollar alguna de ellas, 
quedará eliminado de la oposición.

El tercero, en practicar un aná
lisis serológico o bacteriológico y  

una inoculación preventiva o reve
ladora, que oportunamente señalará 
el Tribunal, con exposición  técnica 
de las mismas y de sus indicaciones 
y posibles accidentes consecutivos.

El cuarto, en la instrucción o exa
men de un expediente sanitario de 
los señalados en el progam a.

A rtícu lo 9.° El día señalado para 
dar princip io a los e jercicios de op o
sición, se constituirá el Tribunal en 
sesión pública, y  él Presidente d is
pondrá que el Secretario lea en alta 
voz la lista de los opositores admi
tidos. Los interesados que no se ha
llen presentes en este acto serán ex
cluidos, desde luego, de las op osi
ciones.

Acto seguido, él Secretario depo
sitará en el bom bo tantas bolas nu
meradas com o temas comprenda el 
programa para él prim er e jercicio . 
Seguidamente, él opositor designa
do por sus com pañeros sacará una 
bola  y  leerá alta vóz el núm ero 
de ella, número que ratificarán el 
Presidente y el Secretario del T ri
bunal, y  los V ocales y  opositores 
que lo deseen. El tema que en él 
program a tenga el núm ero igual al 
de la bola sacada m  suerte, será 
el que ha dé servir para la redac
ción de la Memoria que han de es
cribir a la vez todos los opositores, 
incomunicados en una > habitación 
conveniente, facilitándoles cuartillas 
timbradas y  recado de escribir.

Durante la s scuatro horas concedi
das para este® e jercic io  serán v ig i
lados los opositores p or  los Jueces 
del Tribunal, a fin de que no pue
dan com unicarse ideasjm tre sí, con

sultar libros ni apuntes ni alterar el 
orden y silencio necesarigs.

Media hora antes de term inar las] 
horas reglam entarias, el Secretario 
lo .hará saber a los opositores, y  a lj 
conclu ir dará por term inado el acto , i

A medida que los opositores vayan ¿ 
terminando sus Memorias, las en- ; 
fregarán  en sobre cerrado y firm a- ¡ 
do con  su nom bre y  apellidos, y - 
rubricará el Secretario del T rib u - ; 
nal, quien guardará y custodiará  : 
todos estos trabajos hasta que sean ; 
leídos p or  sus autores.

Artículo 10, Terminada la in - : 
comunicación para escribir la Me-: ; 
m oría, se reunirá de nuevo el T r i-  ¡ 
bunal en sesión  pública para d e - 
signar por sorteo el orden en q u é ; 
han de actuar los opositores en lo s , 
e jercicios  sucesivos.

Previo señalam iento de fecha y ¡ 
convocatoria de los aspirantes que: 
deban actuar, darán lectura de sus i 
Memorias ante el Tribunal y el pú -h  
b lico. E stos trabajos serán r e c o g í- ;  
dos y conservados por el Secretario/ 
a medida que sus autores los vayan) 
leyendo.

A rtícu lo 11. Verificado el e jer
cicio de lectura de Memorias de ca
da sesión  pública, el Tribunal, re 
unido en sesión  secreta procederá^  
si lo estim a conveniñtc, a una nue
va lectura de los escritos y  a la ca 
lificación  de los opositores en la 
form a señalada en el artículo 7.®

Hecho el escrutinio, se expondrá* 
al público, en lista firmada p or  el 
Secretario, con  el v isto bueno del 
Presidente, la relación de los nom 
bres de los opositores aprobados', 
en este e jercicio . Al m ism o tiem po, 
se anunciará el día, hora y local enf 
que haya de tener lugar el segundo j 
e jercicio . i

A rtícu lo 12. En igual form a que! 
para el prim er e jercicio , el Secreta -j 
rio del Tribunal depositará al e o - j  
m enzar el segundo, en seis b o m b o s ,1 
tantas bolas num eradas com o te - \ 
mas com prenda cada sección  del : 
program a de este segundo e je rc í- ¡ 
cío. 1

Seguidamente, el opositor a quien' ¡ 
corresponda actuar extraerá de cq-< f 
da bom bo una bola, leyendo en a lta '! 
voz el núm ero de cada una de ellas,! 
entregándolas al Secretario para su* 
con fron tac/ón  con los tem as d e le  
program a correspondiente. Con-: ¡ 
frontados y  anotados los tem a$ < 
extraídos, Comenzará el opositor W i 
explicar las m aterias *en ellos con-¿¡, 
tenidas p or  el ordenj de la S e cc ió if ’; 
respectiva del program a oficial qué 
le entregará el Secretarlo. ‘ <

Los temas que en este ejereicio\¡ 
hayan correspondido en suerte a uit > 
opositor, no se colocarán  en !el ! 
bom bo hasta el día siguiente, a fitf i 
de que cada día em piece el acto coñ  j 
él total de las preguntas re fe ren te ! i 
a este e jercicio . ‘

Term inada cada sesión, el T r ib u . * 
nal se constituirá  en sesión  se cre - * 
ta, hará el escrutin io de los p u n -:; 
tos obtenidos por cada actuante y, ; 
com o en el e jercicio  anterior, sej  
pondrá al público la lista de los v 
opositores aprobados con la pun
tuación  obtenida por cada uno.

A rtícu lo 13. El tercer ejercicio* ’
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dividido en dos partes, se practica- 
,rá  del siguiente modo:
• Los opositores actuarán por gru- 
¡'pos, en lo posible de igual número, 
i.qa.10 r/mslituirá el Tribunal en se- 
's¿ón pública* siguiendo rigurosa-: 
^mcnte el orden del sorteo verifi
cado con arreglo al artículo 10. A 
[este efecto,, para la primera p#rte 
ele este ejercicio, el Tribunal ten
drá preparados de antemano y nu
merados los elementos necesarios, 
que corresponderán a igual núme- 
rp de papeletas. Estas serán depo
sitadas en un bombo, del que ex
traerá una el opositor que lea da 
grupo designe, de entre los que lo 
constituyan, y el suero o* cultivo 
que tenga igual número que el de 
la papeleta, será el que* examina
rán todos los opositores del grupo. 
Antes de actuar, el Tribunal mos
trará a los opositores los productos 
núínerados que hayan de sortearse 
■ y Jas correspondientes papeletas.

Está parte del ejercicio será vi
gilada ,por el Tribunal, y, una vez 
fé minada, cada opositor presenta
rá su trabajo ai mismo, exponiendo 
brevemente la técnica séguida..

A continuación' se procederá a 
.realizar la segunda parte del ejer
cicio, para la cual el Tribunal re
dactará tantas papeletas como in- 
■btcnlaciones o vacunaciones preven 
,ii‘Vas o reveladoras crea convenien
te deban sortearse,. Estas papeletas 
:se depositarán en un bombo, y de 
;,é!las el opositor que,, como en la 
¡primera parte, designe eL g#upo ac- 
.tuanfe,, extraerá una que servirá 
garra todo* el grupo, el cual, necesa^ 

actuará en la misma se
sión. Antes se incomunicarán,: en 
ÍW?ar adecuado, a todos los indi- 
j%cuios del mismo, actuando después 
!Úp° a uno pública y sucesivamente 
Por el orden que les cupo en suerte, 

papeleta que baya servido para 
; m *  un grupo de opositores
.fe^ygíverá a sortearse;,

Terminada cada se&fón prúMiea. 
esta ejercicio, el Tribunal se 

fenstituirá^ en s-esión secreta, hará 
; el escrutinio de los puntos obteni

dos por cada, actuante, y &©. pondrá. 
Sí. fe lista de, Ios> opositores
probados con ia puntuación' obte- 

pop cada una.
^, ^tículo. f|. El cuarto; y último» 

se» Llevará a. eiectó en for- 
...fiüjfc añálaga ál, primero. Colocada sí 
Ejpl un ^Qmbo tantas, bolas, numera-» 
hSM: Wmaa figuran en el pro-»

$  oposita? que previamen- 
sua compañero a extrae ( 

í# #• ólífe leyendo o! númeroí 
ep voz alta. Dicha bola la entregará 

feL^bú^al Para su confrontación,, 
¡me, igualmente, podrán efectuar 
lo& oposátors.,
E'Sbgutdámente' se procederá a .leí 
jmstrppcfón o informe del expedían- 
®  4íte designe la suerte, a. cuyo* 
meato el Tribunal expondrá un ca
ro; ¡práctico dentro del tema,, que 

* ^ ^ ^ ú lla r á n  a la vez todos los! 
OTjositores en un. plazo máximo de 
tos horas; n-d
,1 f ja  incomunicación de los oposi
tares, material que precise y vigi- 
Tjncia de. los mismos,, será en todo 
igual a la expresada para el primer 

¡ejercicio.

Concluido el acto,, el Tribunal,, re
unido en sesión secreta, procederá 
a La cal ideación y escrutinio, cuyo 
resultado expondrá al público como 
en los anteriores ejercicios.

Artículo 15. Terminada el ante 
rior ejercicio, y con él las. oposi
ciones, el TribunaL se, constituirá 
en sesión secreta para, proceder a 
la. calificación definitiva y a La. ren 
dacción de la correspondiente pro- 
puesta. • ,

Al efecto,, se sumarán lost puntos 
obtenidos en los cuatro, ejercicios 
por cada, opositor y se> redactará 
una lista de los mismos por el orT 
den de. La puntuación que; hubieran 
obtenidói 

Articuló 16. ifc  el caao* de> que 
dos o más, opositores* obtuvieran 
igual calificación o puntuación de
finitiva ,̂. el Tribunal dará, la prefe
rencia. en el orden de-, colocación ai 
que. tuviere mejor hoja de méritos 
científicos, profesionales o litera
rios,, y, en igualdad de circunatan- 
eius, as los, de más antigüedad en La 
posesión del título de. Yeteri&arí®, 
consignándose en el acta, esta cir
cunstancia.

Artículo* 17. La Líala a  que se 
refiere el artículo, 15 será firmada 
por todos los. individuos: del Tribu
nal, y constituirá: la propuesta que 
se elevará a la Dirección general de 
Agricultura, y Montes.

Una copia de esta misma* lista, 
firmada, por el Secretar lo* y autori
zada con «I visto bueno del Presi
dentê .. sé expondrá aL páblico para 
su conocimiento. / ■

Artículo 18. A la dación: de- 
opositores aprobados que constitu
ya la propuesta de que se ocupa; el 
artículo anterior,; deberá acompa
ñar, al remitirla a La Dirección ge
neral dé; Agricultura y  Montes* T 
eomoi comprobante) de> las oposicro.. 
oes, las actas de la a sesiones cele
bradas, copias de anun^ost y listas* 
parciales; de calficaeién^ las» Memo
rias redactadas por Los opositores; 
y los expedientes pea?s®mles de- lbs¿ 
mismas;'

para las oposiciones a las plazas
de Inspectores de Higiene y Sani

dad pecuarias.
TEMAS PARA El* PRIMAR, DJERGíGíO'

 ‘ ii
 1 .

IíOs M̂ oftias. Morfología fea
microbios: dimensiones  ̂ fema,. pó 
liiuorfismo y formas de ínvofecMnl 
estructura, nomenclatura y cFasifi- 
cación. Fisiología de Pos microbios jj 
nutrición, crecimiento, reproduc
ción, sensibilidad y motiMad. Ac
ción ̂  de los medios* sobre fes mi- 
c.roMos y  fe  los mfcrobiQs, sobre loar 
medios: medica mertes, medios vi
vos.. '■ ' '1 ■ -*r

! 2. i - ' ; ' -
Teorías dq la, f e  lai

inmunidad; Orígenes dé 1$ íuléfe 
ción: hetero-irtíéccíón M -tótM n- 
facción. \3Penetraciidn* dé Tos agtentea 
infecciosois en el organismo; Patogenia 
de la ififeecfóhr aiccrón feéeta 4m  m|- 
crebio, Imánjás,. yarfacibhes fe  la yi-

rulencta. Lamunidad: sus clases* Me
canismo de. ía inmunidad adquirida. 
Aplicaciones, fe la immin'.í.dad.-

; 3. ■ ' r

Rabia. Definición y naturaleza de 
esta enfermedad.. Historia, Etiología 
y estudio experimental. Patogenia. Fí-* 
siología y anatomíâ  patalógica& Sin-; 
tomatología en las diversas .especies- y 
especialmente en eí perra. Diagnósti
co clínico en el. animal vivo y en el 
cadáver.. Diagnóstico, histalógico y 
bacteriológico. Diagnóstica expérimen-i 
tal. Estudio* del virus lísieo: modífi-» 
cacione  ̂ de, la. virulencia,, PronO'atiec)' 
de, la rabia. Tratamiento, Profilaxis:] 
vacunación  ̂ iBn«@áifes: ¡samtarLas. De-; 
gMacién.-

. . ; 4.
dbrbunco bacteriéiano. Deíinfeión. 

Histofiaü.. Bacteriología, Etiología y  es- 
tudáo experimental. Patogenia. Ftsio-; 
¡logia y  anaÉDOBfá. palfíl^ieasw. 
matMógíe* en Im  diferentes 
raagnó t̂íco cMnieo; y exj r̂hnenifeal. 
Pronósíico, Traiamtafm Profilaxis. 
Éegáslacián. \

5. *
Coriza gangrenoso.. Carbunco sfeto-i 

máíico. Peste bovina. Definición, si-; 
nonimia, etiología y estudia experta 
mental, patogenia, fisiología y anaitqé 
mía patalógicas, sintomatología,. diag-; 
nósticu, pronósfícov; tratamiento, pro-» 
ffiaxis y  iíegiiSlactén fe  dichas, afee-] 
©iones;

6.
Periheumtonía; exudativa contagiosa; 

Definición. Sinonimia* Etiología y es-; 
ixrtfio experimenM. Patogenia. Fisio
logía y anatomía pafoirégieasv Sinto-; 
mafoíogía. Diagnóstico. Pronóstico. 
Tratamiento, Profilaxis. Legislación.

‘7. i

Tuberculosis. Definición. HMóriá.l 
Bacterrologíá, y  estudio experimental. 
Patogenia. Fisiología y anatomía pa-] 
tolópc^a. SintomaMogfa en Ja espe-; 
ei# bovina. Diégnésliccr clínico y ex
perimental. Pronóstico. Traiamientol 
Profilaxis: vacunación: y medidas sa-; 
uiiarias.

' 8. ■■
Muermo. DefinMón. S-inoitímiá. Higi 

toria. Etiología y  estudiô  esperimen  ̂
tai. Pafogmia. Fisl0lO|fe y  amte&fe 
natofógtcas. BintOOTtoíogia. Diagnés*- 
tico clínico y  experimeailal. Pron«Mi- 
m. totamtenfo; Profilaxis, Legisla 
e ife

9
Ihfiuenza, Definición, ginon&má̂  

Historia. Mologfa y eatudio expen- 
fflmfai, Patogenia. Fistól’ogía y ana-; 
fomfa patológicas; SfnfemaMegfo. 
Diageióstiw Pronostico. Tratam^nfo1. 
Profilaxia LegisfaeMB. \ t

i
1 0

Fléhré jáftosa» Definiéffe, SffenD 
ihia.. Hfetorfe, Mfeictóa y  M§. 
!pérímentah Pafagenía, Fisioik)gía f  
anatomía; palblógícsaB, Sfnfomatologíá 
f e  lâ . diyersáa’ ê pecí«és receptibíe^
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Diagnóstico. Pronóstico. Tratamiento. 
'Profilaxis. Legislación.

• ' 11. ■ ; ’ ‘ ^
Viruela. Consideraciones generales 

acerca deí cow-.poz y del horsepox. 
Ciruela de la oveja y de la cabra. Etio
logía -/ estudio experimental. Patoge
nia. Fisiología y anatomía patológi- 
|as. Sintomatología. Diagnóstico. Pro
nóstico. Tratamiento. Profilaxis. De-: 
pslaoión.

12.

Agalaxia contagiosa. Definición. Si
nonimia. Historia. Etiología y estudio 
experimental. Patogenia. Fisiología y 
anatomía patológicas. Sintomatología 
en las especies receptibles. Diagnós
tico. Pronóstico. Tratamiento. Profila
xis. Legislación.

13.
■ Hwl

Fiebre de Malta. Definición. Sino
nimia. .Historia. Etiología .y estudio 
experimental. Patogenia. Fisiología y 
anatomía patológicas. Sintomatología 
en las especies receptibles. Diagnós- 

. tico clínico y experimental. Pronósti
co. Tratamiento. Profilaxis. Legisla-, 
felón.

, 14. .

Durina. Definición. Sinonimia. His
toria. Etiología y estudio experimen
tal. Patogenia, Fisiología y anatomía 
patológicas. Sintomatología. Diagnós
tico. Pronóstico. Tratamiento. Profila
xis. Legislación. Consideraciones acer
ca de otras tripanosomiasis de los 
ánimales domésticos.

15.

Mal rojo del cerdo. Definición. Si
nonimia. Etiología y estudio experi
mental. Patogenia. Fisiología y ana-: 
tomía patológicas. Sintomatología. 
Diagnóstico clínico y experimental, 
Pronóstico. Tratamiento. Profi&xis. 
Legislación.

16.

: Peste porcina. Sinonimia. Definición. 
Historia. Etiología y estudio experi-: 
mental. Patogenia. Fisiología y ana
tomía patolópcas. Sintomatología. 
Diagnóstico * clínico y experimental. 
Pronóstico. Tratamiento. Profil axis
yapunación y medidas sanitarias. Le
gislación.

17.

>T^nino¡sk jr eisticereosis. Definid 
clón. Historia. Etiología y estudio ex
perimental. Patogenia. Fisiología y
anatomía patológicas. Sintomatologíá. 
Diagnóstico. Pronóstico. Nocividad de 
1M carnes triquinadas y cisticercósícas,

. >  : • ia. ■ '

Lólera de las gallinas. Deteieyn.
^Historia. Etiología y estudio experi- 
iriental. Patogenia. Fisiología y analo
g ía  patológicas. Sintomatología. Diag
nostico. Pronóstico. Tratamiento. Pro- 
álaxis. Legislación. Estudio de la pes
te y de la difteria de tas aves.

■ *9-
\ Acariasis en genera!, Caracteres de - , * í

los. diversos ácaros y animales do
mésticos a los cuales atacan. Sarna en 
las especies ovina y caprina. Defini
ción.  ̂Etiología. Síntomas. Anatomía 
patológica. Diagnóstico. Pronóstico. 
Tratamiento. Profilaxis. .Legislación.

20.

Dictomatosis hepática. Estrongilosls 
bronquial. Parasitología, síntomas, 
fisiología y anatomía patológicas, diag
nóstico, pronóstico, profilaxis y legis
lación de ambas afecciones en los ru
miantes domésticos.

. • 21. '
: ■?
Aguas. Consideraciones generales. 

Caracteres de las aguas potables. Con
diciones de potabilidad de las aguas. 
Principios minerales de las aguas po
tables. Clasificación y estudio de las 
aguas potables: aguas superficiales, 
ídem subterráneas, ídem meteóricas. 
Materias orgánicas y organismos de 
las ̂  aguas potables. Corrección, apro
visionamiento y conservación de las 
aguas. Reconocimiento del agua; exa
men físico, ídem químico, ídem bas- 
teriológieo.

22. • '

Alimentación. ^Naturaleza y papel 
del alimento. Ecuación del problema 
de la nutrición. Composición de los 
alimentos. Principios Inmediatos azoa
dos. Idem no azoados. Idem inorgáni
cos. Poder dinamopoyésico comparado 
de los principios alimenticios. Pesois 
isodinámieois. Sustituciones isodiná- 
micas.

23. ¡ ■ :

Bases del racionamiento. Bases fisio
lógicas: relación nutritiva, ídem adí- 
poproteica, propiedades física y es
tructura de los alimentos, propieda
des nutritivas de la celulosa, digesti- 
bilidad de los diferentes principios 
nutritivos en relación con la especie 
y edad de los animales, materia secá 
de la ración, volumen de la misma. Ba
ses económicas: sustituciones alimen
ticias. i

24.

Habitaciones de los animales. Ca
ballerizas y boyerizas: emp Lazahiiíenio ¿ 
orientación, ipíso, techo y par©des. 
Disposición general y exigencias in
dividuales; pesebres f  sus anejos; 
puertas, ventanas y demás medios de 
ventilación; Mumbradq, cabicación. 
Caballerizas y establos especiales. 
Apriscos, pocilgas, :

m .  ■' r-: ; r
.  í&rencia. fia má&UemL Diyfeióhei, 
Herencia unüaler¿al. Mesalianm ini
cial. Herencia bUaterM. Parte de t e  
padres en los caracteres del producto. 
Herencia atávica. Herencia fiomooró- 
nica y homotópiea.. Herencia betero- 

' tópica. Herencia patológica. Teorías 
modernas sobre genegética.:

M . ■; l-
jCon&águinMad. Hipótesis, teoría f  

leyes. Aplicaciones prácticas de la con-: 
sa&guinidad. Renovación de la sangre. 
Selección. Selección conservadora y 
nrobres iva. El émulos v reñías urác ti

cas de la selección. Cruzamientos. Di-, 
versas formas de efectuarse. Denomi- j 
nación de mestizos. Aplicaciones prác-í 
ticas de este método.

27. ’j
Gimnástica funcional. Teoría. D i- ; 

visiones propuestas. Importancia y lí- • 
mates. Gimnástica funcional del s is - ; 
tema nervioso. Zooagogía. Principios ¡ 
y reglas. Amaestramiento. Gimnástica- 
funcional del aparato locomotor. Efec- i 
tos. Adiestramiento. Gimnástica fon -’ 
cional de .las funciones de nutrición/ 
y reproducción. Su antagonismo reía-¡ 
tivo. Gimnástica funcional del apa-; 
rato digestivo. Precocidad. Teoría1 
zootécnica. Resultados. Gimnástica' 
funcional de las glándulas mamarias.'

28 ■ 1
Del régimen zootécnico o modifica- : 

dores hiotéenieos. Variaciones zootéc- ( 
nicas. Su incompatibilidad relativa. 
De la mejora, de La perfección o es-, 
pecialización y del perfeccionamiento 
en zootecnia. Animales tipos y mixtos. 
De los climas. Definiciones y divisio
nes. Influencia zootécnica de todos loa/ 
-elementos climáticos. Regiones zooie- 
gicas y zootécnicas. Estancias. De la 
aclimatación, aclimatamiento y natu
ralización.

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJERUlGlQ 

Sección 1.a—Higiene.

1.

Huelo. Sus propiedades fisicoquími
cas. Su constitución mineralógica. Re
vestimiento del “Suelo. Su saneamiento 
y mejora.

2.

Agua. Caracteres de las aguas po
tables. Su clasificación. Materias or
gánicas y organismos de las aguas pô ' 
Jabíes.

3.

Corrección, aprovisionamiento y. 
feóAsiervaicíéji de las aguas. Examen 
ifeicoquímico y bacteriológico de las, 
misrrmá. j

i i 4, • ;

cupitSución,; su| 
pi^MdldSi fifeifeálgi f  '#$8 áltéré/eionea.

^  : 5, : * ■ '

HabitáiOfionei. ponsideráídónes; geri f* 
r$ te  acerca de lá construcción de ÍM 
¡husmas. Caballerizas. Di^osífeión g ^ ' 
neral de las mismas. Suélo, pu p tp ; 
yentanas, anejos y moblllarie m  
uitetas. Ptetfe, boxás, baddocká, ei^

: *
6  '

trifcdón de los ,e¿táblos? #
queiñza ,̂ perr^ai, coñejéfa|> ■
®ós t  pálomar#. •

' “ . i 7. ■ '
' -Estiércoles. |dmpiez| ^inféC|» 

felóp de ias camaS y den las bS&ttacioW; 
des. . ; ■

8. ;

Baños. División. Cuidados que se
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échen prodigar a los animales después 
«el baño. Efectos del bailo. Con side
raciones a-cerca de la afusión, ducha, 
envoltura húmeda, loción, etc. Ma- 
Wj«i
' ^ 9.

Alimentación. Consideraciones ge- 
, nerales. Coimposición de los alimentos. 

Poder dinamopoyésico comparado de 
los principios alimenticios.

10.

Estudio do los prados naturales y 
artificiales.

11.

Pajas. Su composición, reconoci
miento y utilización. Granos y semi
llas. Caracteres, composición y valor 
Bitritivo.

12.

Residuos industriales considerados 
eom-o alimentos.

13.

Alimentos de origen animal. Carnes. 
Leche. Huevos. Su composición. Resi
duos industriales de origen animal/

14.

Preparación de las substancias ali
menticias.

15.

Conservación de las substancias ali
menticias.

16.

Alteraciones y sofisticaciones de los 
alimentos. v

17.

Ración y bases del racionamiento.

18.

Práctica del racionamiento y de las 
(sustituciones alimenticias. Gonsidera- 
.ciones acerca del régimen alimenticio.

Sección 2.a—Praticultura y Zootecnia.

1.

Concepto general de pastos, prados 
y dehesas. Necesidad e importancia de 
la clasificación y división de la región 
de los prados. Prados naturales. Bu di
visión. Utilidad que en determinadas 
regiones reportan estos prados. Ren
dimiento de los mismos.

■ ' 2. . j o 
peados permanentes. Su división, 

ve n i aja, fundamento y constitución. 
•Elección, adquisición y preparación de 
las semillas. Cualidades más necesa
rias y labores de la tierra. Abonos 
adecuados. Planta protectora. Epoca y 
detalles de la siembra. Cuidados de 
vegetación de los prados naturales y 
I ermanentes. ’

.3. ..-y-

Prados artificiales. Su división y 
- venlajas sobre los naturales y perma- 
i ion tes. Preceptos, relativos a su lugar 
en una acertada rotación de cosechas 
y su proporción en la granja.

4. i
Cultivo general de los prados arti

ficiales. Elección y preparación de la 
tierra y de las semillas. Epoca y par
ticularidades de la siembra. Las plan
tas perennes de estos prados ¿se sem
brarán solas o asociadas? Rendimien
to de estos prados. Examen crítico del 
cultivo de prados artificiales, según el 
sistema de Dezeimeris. •

' j- 
5   ̂ </

Plantas leguminosas y perennes de 
prados artificiales. Especies, cualida
des agrícolas, necesidades, lugar en la 
rotación de cosechas, siembra, culti
vos de vegetación y rendimiento.

6.

Plantas gramíneas perennes de pra
dos artificiales. Especies, cualidades 
agrícolas, necesidades, lugar en la ro
tación . de cosechas, siembra, cuidados 
de vegetación y rendimiento. 1 >

7. : .

Plantas perjudiciales de las dehesas, 
de los pastos y de los prados. Su divi
sión, efectos y destrucción.

8. - :»■

Explotación de los prados. Sistemas 
de explotación. Ventajas e inconve
nientes de cada uno y adopción del 
más provechoso. Pastoreo. Epoca, pre
cauciones, elección de especies, razas 
y número de animales y elección de 
prados, en relación con la industria 
pecuaria. Forrajeo. Reglas convenien
tes. Explotación mixta de los prados

• . 9. ; ’’

Henificación. Métodos y reglas de 
henificar. Heniles. División y cons
trucción. Ensila je. Silos y su construG-» 
ción. Resultados del; ensila je. Recolec
ción y conservación de las hojas, bro
tes y ramos para alimento de anima
les. ' '

10.

Plantas de tubérculos alimenticios. 
Cualidades inherentes, utilización y 
lugar.-en la rotación de cosechas. Es
pecies y wriedades. Necesidades p e
culiares, Terrenos y abonos adecuados.. 
Epoca v detal¿e>s de la plantación. Cui
dados de vegetación. Recolección. Ren
dimiento. %

11.

Plantas de raíces alimenticias. Cui
dados inherentes, utilización y lugar 
en la rotación de cosedftáS. Especies y 
variedades. Necesidades peculiares. Te
rrenos y abonos adecuados. Epoca y 
detalles dé la siembra y plantación. 
Cuidados de vegetación. Recolección. 
Rendimiento. o

: y  12. \ : •: . ;
. a

Cerramiento de los prados. Su u ti
lidad. Setos naturales o vivos. Arboles 
o arbustos y práctica de su constitu
ción y cuidados que reclaman. Betos 
artificiales o muertos. Materiales y 
construcción de esta clase de setos. 
Cerramientos convencionales. Derecho

■ 13.

Cdhocimientos. económicos de la 
zootecnia. Economía zootécnica. Defi
nición y división. La zootecnia como 
industria lucrativa. Economía zootéc
nica analítica. Agentes de la produc
ción zootécnica.

14. :

' Economía zootécnica sintética. Or
ganización zootécnica. Sistemas de ex
plotación pecuaria. Condiciones gene
rales de explotación zootécnica. Ad
ministración y contabilidad zootécnica.

15.

Conocimientos fundamentales de la 
Zootecnia. Taxinomía o taxonomía 
zoológico-zootécnieas. De la especie. 
Nociones y definiciones diversas de la 
especie, según las características mor
fológica, fisiológica y niixtal Teoría del 
creacionismo y de la inmutabilidad de 
las especies. '

16.

Teoría de la evolución o de la trans
formación de las especies. Sus hechos 
y principios fundamentales. Conclu
siones interesantes acerca del concep
to de la especie en Zootecnia. . -

17. ‘ ;

Del género. Sus características. De 
la subespecit, raza, variedad, familia 
é individuo. Polimorfísimo sexual evo
lutivo y zootécnico. Dé la individua
lidad. Funciones económicas de los 
animales domésticos. Aptitudes.

18.

Etnología zootécnica. La belleza en 
Zootecnia. Métodos de apreciación 
zootécnica. Zoométría. Su importan
cia y aplicaciones,.

19.

Caracteres étnicos. Caracteres mor
fológicos relativos al aspecto general 
de los animales. Caracteres étnicos 
deducidos de la piel y de sus depen
dencias. Idem íd. relativos a la cabeza, 
cuello, tronco y extremidades. Carac
teres étnicos, fisiológicas y patoló
gicos.

20,
De la herencia en Zootecnia. Divi

siones propuestas. Leyes, formas y 
aplicaciones. Juicio crítico de la he
rencia en Zootecnia.

21. ' ;

Be los métodos fie reproducción. Su 
enumeración y seríáción. De la con
sanguinidad y de la renovación de la 
sangre. Selección. Bus modalidades, 
ventajas e inconvenientes y reglas.

22 . '

Del cruzamiento. Opiniones, teo ría - 
y ap 1 ic ac ion. Mes t i % os. Dpi c ruz a - 
miento restringido o vigorizador, d g 
primera generación y alternativo. De; 
cruzamiento continuo. Exposición d • 
un modelo. Designación y representa- 
eiófi convencional de los meztixos.
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Utilidad y precauciones que requiere 
y errores acerca de la finalidad de e¡sta 
forma de cruzamiento.

23, 
Mestizaje. Modalidades y práctica. 

Crítica. Reglas proscriptas. Del apar
camiento por contraste, compensación, 
antagonismo o antítesis, como pre
tendido método de reproducción. Dé 
la (hibridación. Condiciones necesarias. 
Hi,bridadas. Infecundidad relativa de 
los híbridos. Sus modos y sus causas. 
Caracteres de los híbridos.

24 . 

Gimnasia funcional. Gimnasia fun
cional aplicada a la especialización de 
las aptitudes.
' ' 25 . '

Explotaciones pecuarias. Genotec- 
nia. Caracteres generales y peculiares 
y régimen zootécnico de los animales 
reproductores. De la cría y1 recría de 
los animales domésticos. Régimen zoo
técnico.

26 .

•Sfircotecnia y adipotecnia. Teoría 
concerniente a estas producciones. Con
diciones adecuadas y régimen de los 
animales. Método intensivo y extensi
vo; períodos y límites convenientes de 
engorde. Apreciación de los animales 
gordos. Categorías de las carnes. Tan
teos o signos dé-gordura. De la bari- 
metría. De las carnes flacas, magras y 
gordas. Importancia dé la producción 
de carnes.

27 .

Gal acto tecnia. Teoría concerniente 
a esta producción. Condiciones ade
cuadas y régimen de las hembras des
tinadas a la producción de leche. Mé
todo extensivo e intensivo de la pro
ducción láctea. De la apreciación zoo- 
métrica del rendimiento lácteo. Del 
ordeño. Su influencia en la cantidad 
y calidad de la leche. De las castra
ción de las hembras mamíferos do
mésticas dedicadas a la producción de 
leche.

28 .
Dinamotecnia. Teoría concerniente 

a esta producción. Energía potencial 
del alimento y principios inmediatos 
a que se atribuye. Del trabajo. Dina- 
mometría. Equivalente mecánico de la 
proteina. Rendimiento comparativo de 
los motores de sangre.

29.
Plazas caballares árabe e inglesa. 

Caracteres y  aptitude-s.

■ 30 . 

Razas caballares españolas. Caracte
res y aptitudes. Principales razas ca
ballares de tiro ligero y pesado.

31 .

Razas asnales nacionales. Sus ca
racteres y área geográfica. - ó

32 ..

Ganado anular espaxlo!. Sus carac- 
teres¡^bellezas, deíectos^y aptitudes.

•33..
Razas bovinas españolas. Caracteres 

y aptitudes. Explotación y mejora.

34.
Razas bovinas especializadas para 

la producción de leché y manteca. 
Principales razas bovinas de próduc-* 
ción de carne.
; 35.

Razas lanares nacionales. Caracte
res y aptitudes. Explotación y mejo
ra. Principales razas lanares extran
jeras.

36.

Razas caprinas nacionales. Caracte
res, producción, explotación y  mejora.

v 37.
Razas porcinas asiática, cónica e 

ibérica. Sus caracteres y medios de 
explotación. Principales razas porci-

36.
Avicultura. Su importancia. Repro

ducción en avicultüra. Razas naciona
les de gallinas.

Sección 3.a.—Patología general y  ode- 
teriología.i ■ - ' '?5

■ 1 1 . - : ;
Ida general de los procesos patogé

nicos. Evolución de las enfermedades. 
Incubación, estado latente, período de 
invasión, ídem de terminación, crisis, 
convalecencia, recaída y recidiva.

2.
Marcha, forma y terminación de las 

enfermedades. Enfermedades agudas y 
crónicas. Idem intermitientes, periódi
cas y clínicas.

3.
Métodos y procedimientos emplea

dos para reconocer y estudiar los sín
tomas y las enfermedades.

4.
Diagnóstico. Medios para efectuarlo 

y dificultades que ofrece. Elementos 
de diagnóstico. Pronóstico. Métodos 
para formularlo y dificultades que 
ofrece. PronóistiC'o deducido de la en
fermedad. ídem del enfermo. Indica
ciones y contra indi canciones.

5.
Autopsias. Instrumentos necesarios. 

Precauciones que deben adoptarse al 
practicarlas. Datos para la redacción 
de una certificación o acta de au
topsia.

6 .
Autopsia de los solípedos. Orden que 

debe seguirse y descripción de los 
tiempos de que consta. , , ' ,

 7. 
Autopsia de los rumiantes. *Y ;

8. '
Autopsia del perro, del gato y de 

las aves.

 9. 

Manera de recoger los productos p&-¿ 
tológicos en las autopsias. Conservad ¡ 
ción de las piezas anatómicas. Presau-.' 
ciones para la recogida y transporte 
de los productos sospechosos para sq 
examen histológico o bacteriológico. i,

io. 

Estudio y manejo del microscopio.]
• i

11. 1 r

Examen miccroscópico sin co lora-; 
ción. Métodos de la gota pendiente/ 
del cultivo en célula, en portaobjeto» 
cóncavo o en cámara húmeda.
g -

' 1 12. I

Ultramiseoeopia. Dibujo y microfq-? 
tografía. Aparatos de proyección y ci
nematografía. ■ '

13. \

' Examen microscópico con coloracíóñJ 
Métodos de Gram, Gludius y WeigertJ 
Dobles coloraciones. Coloraciones es
peciales. ¡

14. ;

Análisis de productos. Sangre, tejí-; 
dos, etc. Frottis orgánicos. Observa
ción de esporos. Tinción de flageids. :>

í
15. ;

Medios de cultivó. Siembras. Aísla-»
miento de microbios. Cultivo y aistó* 
miento de anaerobios.

16. "Y

Animales de Laboratorio y produc
tos de inoculación.

17.

Etiología de las enfermedades^ etl 
general. Causas intrínsecas. Indivi
duo, herencia patológica, teratotÓ- 
gica, edad, especié, Conformación,
raza, sexo, tempéramento, constitu -1 
ción, predisposiciones y vicios mor
bosos, fatiga y agotamiento.

AS.

Cátfsás extrínsecas, mecánicas y 
físicas: traum atism os, conmocionó» 
y choque nervioso, presión atmoejfé^ 
rica, humedad, sequía, luz, e lectrici
dad, calor, frío, rayos X.

19.

Acción de lós agentes tóxicos. In- ( 
toxicaciones exógenas y autoint.oxl- ' 
cáciones. Productos tóxicos y vene
nos: sus clases y modo de actuar.

20.
Acción de los agentes . animado»* . 

Parasitismo. Clasificación de los p a- 4 
rás.itos. Parásitos animales. Idem ♦ 
vegetales, excepto las bacterias.

" : '2 1 .
f

Bacterias. Morfología y biología • 
dé las mismas. Su clasificación y ac
ción exterior.
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22 .
Los viras fíltrables. Concento de ;estos virus. Naturaleza y acción p a tógena. 23.
Infección. Sus orígenes: hétero- infección y auto-infección. Puertas $e entrada de la infección y defensa s  exteriores.! 24.

* Patogenia de la infección. El mi- : crobio y las variedades de la v iru lencia. Las toxinas.
25.

 ̂Anatomía patológica general, Rcac- i^iones anatóm icas celulares. Reacciones anatóm icas de los tejidos. Inflamación: sus form as y consecuencias. Tumores.
26.

Fisiología patológica. T rastornos generales de la nu trición y de los •cambios nutritivos. A uto-intoxica- ;oiones po r trasto rnos en el funcionam iento del tubo digestivo y del ;hígado, del riñón y de las glándulas antitóxicas. 27.
Reacciones generales contra la intoxicación y  la infección. Reacciones celu lares: fagocitosis, leucocitosis. Reacciones directas de los ó rganos contra los venenos.

. 28.
Reacciones directas de los ó rganos contra la infección: tejido celular, ganglios, bazo, serosas y órganos viscerales. 29.
Inmunidad. Sus clases. Estudio de la inmunidad natural o congénita. .Mecanismo de la inmunidad adquiri- tda. Teorías para  explicarla.

30.
A ntitoxinas. Teoría de las cadenas laterales. Aglutininas. Fenómeno de aglutinación. Precipitínas y precip itación. 31.
Bacteriolisinas. Acción de las bac- terio lisinas y mecanismo de la b a c -  terio losis. Cítotosinas. Hemolisinas,

32. _
Opsoninas. Bacteriotropinas. Agresivas. Reacciones de inm unidad empleadas como diagnóstico. F ijación «él complemento.

33.
Aplicaciones de la inmunidad. Vacunación: sus clases. P rincipales vacunas empleadas. Accidente p o st- yáe únales. 34.
Suero - profilaxia y suero terapia^ Acción de los sueros profilácticos y• terapéuticos. Principales aplica d o rnas de los sueros. Accidentes post- ; seroterápicos. Án&filaxia y  antianafi-:láxia.

Sección 4.a — Enfermedades infecciosas.
Datos^ que comprende el estudio monográfico de cada una de las enferm edades que figuran en esta sección:
Sinonimia. Historia. Etiología y  patogenia. Fisiología y anatomía -patológicas. Forman clínicas o sinlomaio- logia. Diagnóstico. Pronóstico. Tratamiento curativo y  profiláctico. Policía sanitaria.

. 1.

Peste de las aves. Peste equina.
2.Fiebre aftosa. 3.

Fiebre catarral del ganado lanar. Pericarditis edematosa de los grandes y pequeños rum iantes del Sur de Africa.
4.

Peste bovina, 5.
Cow-pox y Horse-pox. Viruela de la cabra y de la oveja.

■ 6. ’ i : !

Moquillo en el perro y en el gato. Epitelioma contagioso de las aves.
7.Peste porcina. 8.

Carbunco sintomático.

Agalaxia contagiosa.
10.

Anemia infecciosa del caballo, ;
11.

Pluroneumonía exudativa y conta-: giosá del ganado vacuno.
12.

Estudio de la rabia hasta el diagnóstico.
13.

Diagnóstico y profilaxis de la rabia. Enfermedad de Aujeszkl.
14.Tétanos.
T5.

Cólera de las gallinas. Gonsiderac i o- nos acerca de otras infecciones septi- óémicas de las aves.
16. |

Septicemia de los cerdos.
17. '

Pleuroneumoníá séptica de las te rneras. Pulmonía contagiosa de las cabras.
18.Influenza. •
19.

Septicemia bovina y' Syiii&.

20.

Mal rojo de los cerdos.
21.

Coriza gangrenoso de los bovinos.
22. :

Psítacosis. D iarrea de las terneras recién nacidas. 23. ’ * .
Fiebre de Malta.

24.
Edema maligno.

25.
Oastromieosis del ganado lanar* Difteria de las terneras. Necrorobaci-: losis de las ovejas y de las cabras.

26.
Redero. Difteria bacteriana de las aves. 27.
Dinfo-adenitis caseosa de las ovejas. Linfagitis ulcerosa y dermitis pustulosa contagiosa de los équidos.

28.
Enfermedad de JBorna. Meningomie-; litis hemorrágica y paraplejia infec—: ciosa de los olípedos.

29.
A rtritis de los potros y terneras. Pielo-nefritis bactérica de los bó-: vidos. 30.
Tifus, paratifus y puobacilosis de los cerdos. 31.
Fiebre petequial del caballo. Ade-¡ nitis equina.

32. •:

Exantema eoital de la vaca y de la yegua. Catarro vaginal infeccioso de las vacas. 33.
Aborto infeccioso.

34.
Mamitis estrep.tocóoica de las va>. <?as. Idem gangrenosa de la oveja. Puebacilosis mamaria.

35.Muermo. 36.
Carbunco baeteridiano hasta el diagnóstico.

37.

Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y profilaxis deí • ©afhuiicdíbaetei^díaíi^
38. '

Estudio de la tubercolo&is hasta el diagnóstico. 39.
■ !

Diagnóstico de la tuberculosis en log mamíferos, pronóstico. Tratamiento^ Vá/óqh-acípii. Policía sanitaria.
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 40. 
v^TiibereoIosis de te ' gallináceas. 
j$phs ideraciones genérate acerca de 
Ife .seudo-tubereulosis y de las ente- 
jritifl difusa hipertrofiante de los bo
vinos. :

!Sección 5.a—Enfermedades parasita
rias.

-  ' 1. :
..Tripanosomiasis en general. Duri- 

Jia. Sumarias consideraciones acerca 
¡dé la surra, nagana, mal de caderas, 
tripanosomiasis de los caballos de 
'Ga/rpbia, del tripanosomá Vivax yr de 
la Galziekté o mal de bilis.

2. * :

jpistomatosis hepática del camero, 
dell buey de la cabra. Distomatosié 
del perro y del gato. Distomatosis pul-

t ifiar del cerdo, del perro y del gato. 
Rstomatosié hepática e intestinal.

3. 5
Estrongilosis bronco-pulmonar del 

|trdo. Éstrongilosis brónquicadel car-

Pfiero, de la cabra y del buey. Estreñ
ios is pulmonar del carnero, de la ca- 
;a y del conejo.. ;

f  • 4. :
^^strbngilosis pulmonar del gato. Es- 
tópngílosis cardio-pulmonar del perro, 
ffitrongilosis gastro-intestinal del car- 
ffSro, de la cabra y del conejo. Esofa-

festomiasis nodular del buey. Escle- 
ostomiásis del carnero; .

5.
i:3í¡strongilosis de los équidos. Anqui- 

tetomíasis y uncinarosis del perro y 
I§í gato. Singomiasis de las gallinas. 
Spiidostomíasig del ganso.

ÍV.. 6
^iJfetrongilosis del perro. Tricornia^ 

#  la gallina, del faisán y  de ¡la 
paloma. Triquinosis del cerdo.

" T " ' 4 7.
^'^eniasis del perro y del gato. Gisti-; 

®^00áis del cerdo y del buey. CistE 
||rbpejjí peritoneal de lo# rumiantes y 
$11 cerdo, Cisticercosfe del conejo.

. : 8.
- 6enOTo#is <M carnero y  del coiíejo.

;  1 f e  r  :

]%IutoPpoeo-si$. Equinococosis primi- 
tfcN» del hígado y  del plmón. Equinos 
coco^tfl secundaria. Equinococosis muí- 
til ocular ¡def buey.

’ 10. ■-
.Tieíijgsis de los rumiantes, de los so- 

lipodés y  las aves domésticas. *

■' • i • •
Jdemodécida de ios mamífero# 

démS3tic©r , óo-,-. ' " : r ,
¡ : i*. ; ■ . w

^ ^ ^ l^ ia rcdp tiea  die los ánimalei^dq-

13.
Sarna psordptic a de los mamíferos 

domésticos.
14.

Sarna corióptica o simbiótica de los 
mamíferos domésticos. Acariasis epi-: 
dermóptiea de la gallina.

15.
Enfermedades mieósieas. Conside

raciones generales. Localizaciones de 
las micosis. Endomicosis (mugue t). 
Blastomicosis generalizadas.

16.
Tricbfitias de los animales domés

ticos.
17.

Mierosporiá o tiña micro sp ó rica de 
los mamíferos domésticos. Microspo- 
ria o herpe contagiosa del potro,

'18.
Tiña favosa del gato, conejo, caba

llo, perro y de la gallina.
/

I 19.
Aspergilosis ptoonar. Aspergilosis 

intertina.1 del buey. Aspergilosis gutu
ral. Aspergilosis del perro. Aspergí-: 
losís de las aves.

20. :
Actinoimicosis. Actino-bacilosis. Bo- 

triomieosis. Lamparón de lós grandes 
rumiantes. Esporotricosis del perro y 
de los équidos,

21.
Goecidiosis en general. Goecidiosis 

hepática del conejo. Idem diftérica de 
las aves. Idem cutánea de los cerdos. 
Idem intestinal. Disentería roja o coe- 
cidiosá.

22.
Espirilosis o espoquetosis. Leisma- 

hiosis. Piroplasmosis o malaria de los 
bóvidos. Anaplasmosis y fiebre de la 
costa de Africa o mal de Rodesia. Ma
laria en las ovejas, en los caballos y 
en los perroa, Linfabitia protozoárica 
epizoótica equina.,

 23. 
A#cariodo#is de los mamíferos do- 

rrtéstícos. H-eteraquidiósis de las galli
náceas. Oxiuros!# del caballo. '

24. . . 4 ■ :
Filariosis del tejido conjuntivo de 

los mamífero# domésticos. Filariosis 
hemática del perro, Filariosis hamo-: 
rrágica de los solípedos. Filariosis ¿cu
tánea1 dolcaballo y  del ggéor Filario
sis peritoneal de los - solípedos y del 
buey.

; 25. .
Filariosis ocular de la gallina. Of

talmía verminosa del buey, deí cábá-: 
fio y  del perro. Filariosis dél ligamen
to superior del menudillo de los so
lípedos, Esperepterosis de los solípe
dos, del perro y de la gallina;. Oigan- 
torincosis. Equmorincosis de loa ani
males domésticos, Linguatulostó de los 
mamíferos domésticos. '

v * » — , —  . . . . . .  . .

26.
Miasis del aparato digestivo de los 

équidos. Sinusitis parasitaria del car
nero. Hipodermosis del buey. Ptiriasis 
hematopínica. Ptiriasis triendéctica.

Sección 6.a— Legislación.

1.
Disposiciones oficiales de mayor 

interés.—Breve examen de la ley de> 
Sanidad de 1855. Instrucción general 
de Sanidad pública de 1S!(M. Regla
mento, derogado, de Policía sanitaria 
de los animales domésticos, del mismo 
año. Real decreto de Fomento de 25 f 
de Octubre de 1907» Real decreto de 
22 de Diciembre de 1908, Reglamento 
de Sanidad exterior de 1909 y 1917.

2.
Ley de Epizootias de 1914 y Regla-; 

mentó para su aplicación de 1915 y 
1917. Reglamento de zoonosis trans
misibles al hombre, de 1917, Regla-j 
menta de Mataderos de 1918, Regla-' 
mentó de Paradas particulares de. se
mentales de 1921.

3.
Centros sanitarios cóiisultivos.

Real Consejo de Sanidad, Real Acade-; 
¡mía de Medicina, Juntas provinoialéíSd 
regionales y  municipales de Sanidad. 
Colegios y Jurados profesionales. Con
sejil Superior y Consejos provinciales 
de Fomento. Su objeto, organización 
y funcions. ,

4.
!Autoridades sanitarias. — Personal 

sanitario'. Dirección general e Inspec-j 
tóres generales. Inspectores de serví-j 
cios e Inspectores provinciales, regio-\ 
nales y municipales de Sanidad. Snb- ; 
delegados de Sanidad. Veterinarios : 
municipales o titulares. Nombramien
to, funciones, deberes y derechos f}v _ 
dichos funcionarios. Disposiciones pjj 
que se rigen. Veterinarios de Estacií 
nes sanitarias.

5.
. Inspectores provinciales en VeteC y 

naria. —  ̂ Inspctores y Subinspectof^ v 
de Salubridad. Inspectores provinciaM /; 
Veterinarios. Inspectores dp JfigÍe¿.ÍL_ 

-pecuaria y — vetermária.  Su; 
historia, nombramiento, funciones, de-i 
¿eres y* derechos Veterinarios h ab ili-' 
tados de puertos y fronteras. Actual ¡ 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y  
Sanidad pecuarias. Inspectores muni-: 
oipales dfe Higiene y Sanidad pecua-: 
rías. Su nombramiento y funciones. ;

6.
Examen de la ley y Reglamento de 

r^ponsabilldaid civil de los funciona
rio# públicos. Faltas en que pueden 
incurrir los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias qn el ejercicio dé 
sus funciones y penalidad correspon
diente.

7.
Régimen sanitario.—Medidas sani

tarias de carácter general y enferme
dades sujetas a las mismas.—Enfer
medades de los animales consideradas 
¡como transmisibles al hombre y dis
posiciones aplicables a las mismas.



884   24 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.— Núm. 55.

8.
Importación, exportación, transpor

te y circulación de ganados.— Dispo
siciones vigentes en la materia.— Ca
sos que pueden presentarse en la 
práctica y conducta a seguir en cada 
uno de ellos.

9.

Ferias, mercados y concursos de 
ganados. Disposiciones vigentes. Casos 
que se pueden presentar en la prác
tica y conducta a seguir.

10.

Paradas de sementales. Sus clases. 
Requisitos para su apertura y fun
cionamiento. Legislación vigente. Ca
sos prácticos y conducta a seguir.

11.

Sacrificio obligatorio de animales. 
Casos en que procede. Indemnización 
por >|.ícrificio y cuantía de la misma. 
Circunstancias que excluyen el dere- 
cho a indemnización. Diligencias de 
que ha de constar el expediente de 
indemnización por sacrificio. Legis
lación .vigente en la materia.

7- • 12. V ; ’ ■;

Desinfectantes autorizados y técni
ca de la desinfección del material de 
transporte de ganados, de ferias, al
bergues de animales, etc. Disposicio
nes que rigen en la materia.

¡: 13.
í -■>

Inspección de substancias alimen
ticias en el interior del Reino y en los 
puertos y fronteras. Carnes muertas 
y frescas. Carnes de reses lidiadas. 
Caza y pesca. Disposiciones que re
gulan su circulación y venta.

i 4 .  ;: 7  7

Servicios estadísticos. Su impor
tancia. Forma de llevarlos a efecto.

, Legislación vigente.

TEMAS HASTA EL CUARTO EJERCICIO

* . ' .. 1. : ' ' .

Tramitación de un expediente so-
; bre aparición y extinción dé una epi

zootia.
2.

Tramitación de un expediente re
lativo a transporte de animales pro
cedentes de zona infecta.

3.

Idem id. sobre sacrificio obligatorio
, de animales.
: 4.

Idem id. relativo a apertura, y  fun
cionamiento de una parada de semen
tales de industria particular.

5.

Idem id. por infracción de la ley y 
Reglamento de Epizootias.

6.

Informe relativo a ferias de gana
dos en que se han registrado casos de 
enfermedad contagiosa.

7.

Idem relativo a visita al material 
de transporte de ganado por í'erro^ 
carril.

Idem en un recurso de alzada ante 
el Gobierno civil,

0.

Expediente relativo a importación 
y exportación de una partida de ga
nado en que aparecen animales , en
fermos.

10.

Examén de un expediente con re
sumen del mismo e informe acerca de 
los defectos de que adolezca.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 GRACIA Y JUSTICIA.

s u b s e c r e t a r ía  
En la Audiencia provincial de Te

ruel se halla vacante, por pasé a otro 
cargo de D. Germán Repetto, la plaza 
de Secretario de la misma, que debe 
proveerse por concurso entre Vice
secretarios en propiedad que lo soli
citen, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 2.° del Real decre
to de 29 de Mayo de 1922, en relación 
con el artículo 52 de la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán sus instancias documentadas al

del plazo de treiñta días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2C de Febrero de 1925.—El 
Subsecretario, García-Gayena.

G O B E R N A C I O N .

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto dé 1924, modificar la clasifi

cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Alicante en el 
sentido de que dicha Intervención sé# 
considerada como de primera clase ett 
.vez de la de s€gunda que tiene en la' 
actualidad. ¿ (■■■

Madrid, 23 de Febrero de i 925.— Él 
Director general, Calvo Sotelo. ;,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.

Esta Dirección general ha acordado 
que el Tribunal que ha de juzgar el  
concurso para proveer las plazas dé 
Desinfector y de Auxiliar de maqui
nista del Hospital del Rey, de GhaWjí 
martín de la Rosa, y  de > ereno del SaU‘yv 
natorio Lago, de Guadarrama, lo for*!?  
men los señores siguientes: Presiden*;! 
te, limo. Sr. D, Federico Mestre PeónY 
Inspector general de Sanidad exterior;; 
Vocales: D. Luis Lamas Ojea, Inspe^i f  
tor auxiliar de Instituciones sanita* 
rias, y D. Eugenio Vázquez Caballero* 
Administrador del Hospital del Rey. *

El citado Tribunal procederá en el: 
plazo más breve'posible al examen de! ■ 
las instancias y documentos presentaos 
dos, formulando seguidamente1 las co^ . 
rrespondientes propuestas uniperso^

Madrid, 23 de Febrero de 1925.— El 
Director general, F. Murillo.

 F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CIRCULAR 

En virtud de la comunicación de la 
Dirección general de Comunicaciones, 
en la que solicita del Ministerio dé. 
Fomento se participe a las distintas 
Jefaturas de Obras públicas las ins
trucciones necesarias para que se con
cedan a la Compañía Telefónica Na
cional de España las imprescindiblqí 
f acuidades que necesiten para el de|| 
arrollo de sus servicios telefónicos éq 
la ejecución del plan establecido po# 
el contrato de concesión dÓ que dis* : 
fruta, 1

Esta Dirección general ha resuelta 
que las Jefaturas de Obras públicas; 
en sus diferentes servicios, que de** 
pendan de este Centro directivo^ deA 
las facilidades que pretende la citada» 
Compañía para cumplir su cometíao/ 
siempre que sean compatibles con el 
servicio cuya vigilancia les está en~. 
comendado y con lo legislado Rara el
mismo. ■ ' ■ : „ 7

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 20 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Faquineto.
Señores Ingeniero^ Jefes de Obras piln 

blicas de todas, las provincia^ y ser* 
yicios.


